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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan m 
esta Corte sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

E xposición.

SEÑOR: El derecho internacional privado adquiere 
eada día, así en las esferas de la ciencia como en el te
rreno de la práctica, mayores desenvolvimientos, y el Es
tado faltaría á su misión progresiva sino facilitara los 
medios de que las necesidades creadas por el aumento de 
las relaciones internacionales se satisfagan, y los vínculos 
jurídicos qué ellas producen se fortalezcan.

Desde que los progresos en la investigación y estudio 
de las delicias sociales han relegado al olvido tantas uto
pias de organización internacional, nadie entiende que el 
ideal de la humanidad sea la paz, pero sí el derecho, y en
tre los fines positivos aunque lejanos hacia los que los 
Gobiernos tienen deber de ayudar á caminar á los pueblos, 
está el de la concordia universal de las naciones sobre la 
regulación de sus intereses privados. Aun en la esfera de 
osa relación meramente individual, no merece el nombre 
científico de ideal, sino el de utopia, la identidad de leyes 
en las diversas fracciones independientes del género hu
mano; pero sí puede perseguirse y alcanzarse la unidad 
en los principios para resolver los conflictos entre legis
laciones diferentes, y no existe obra más fecunda y posi
tiva de progreso que aquella que la prepare y facilite. Las 
convenciones jurídicas serán la fórmula definitiva de tal 
evolución, y generosos esfuerzos se han hecho para apre- 
lurarla, pero los obstáculos salidos al paso al Jurisconsul
to y Ministro eminente entre los latinos, que poco há la 
intentara, acreditan la necesidad de mayores preparacio
nes en la opinión, y de atender ante todo á los medios de 
Instrucción y propaganda.

La ciencia y la jurisprudencia, ajustando los hechos á 
los principios, son las llamadas á desembarazar el terreno 
donde la* diplomacia levantará en su día la obra del dere
cho internacional privado en pactos positivos. Con tal 
pensamiento, el Ministro que suscribe ha creído poder 
allegar algunos medios, modestos, pero indudablemente 
útiles al fin, organizando en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia una Biblioteca de Leyes, Códigos y Jurisprudencia 
extranjera, y creando una Comisión con carácier oficial 
que responda á las establecidas en otras naciones de Eu
ropa, así para constituir y fomentar la Biblioteca, como 
para facilitar todo cuanto se refiera á progresos del dere
cho internacional y legislación comparada.

Ni es siquiera anticiparse á ¡necesidades del porvenir ó 
mero espíritu de emulación con países vecinos lo que 
mueve á este ,Ministerio á proponer á V. M., este decreto: 
la frecuencia y facilidad en las comunicaciones, el desa
rrollo de intereses mercantiles é industriales, las grandes 
•empresas que confiadas en la progresiva sensatez del pue
blo y de los partidos se establece entre nosotros, originan 
en la práctica dudas y dificultades, ya para apreciar ca
pacidad jurídica en los extranjeros con arreglo al estatuto 
personal, ya para determinar competencias, ya para ea- 
Jificar las formas y solemnidades de documentos otorga
dos en extrañas naciones, cuya inscripción se solicita ó 
euya validez se contiende ante los Tribunales españoles,

por último, para decidir sobra cumplimiento de san*

tencias de Tribunales de otros países. El Magistrado, el
Registrador, el hombre de ley encuentran con dificultad 
textos con la precisa autenticidad y los medios expeditos 
de asegurarse que no han sido alterados por ulteriores re
formas, y como ese verdadero servicio público requiere 
cuidado inteligente y asiduo, conviene encomendarlo á 
una Comisión permanente, que procure el pambio inter
nacional de obras y textos legislativos, forme Catálogos 
y disponga traducciones é impresiones de Códigos ó leyes 
que juzgue convenientes.

En el Ministerio de Gracia y Justicia hay local para 
establecer por ahora la Biblioteca con la necesaria inde
pendencia de las oficinas de Secretaría y Dirección, y los 
escasos gastos que exija ese servicio económicamente or
ganizado caben sin dificultad en las cifras del actual pre
supuesto, y no constituirán aumento alguno para los suce
sivos, manteniéndose dentro de los límites relativamente 
reducidos que no debe traspasar la Biblioteca para satis
facer cumplidamente su objeto.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 1% de Febrero de 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Francisco Sil vela*

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Gracia y Justicia y con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea en el Ministerio de Gracia y Jus

ticia una Biblioteca especial de Códigos, textos legales y 
jurisprudencias de los países extranjeros y de España, 
Tratados internacionales, comentarios, obras de legisla
ción comparada y de Derecho positivo y Derecho interna
cional público y privado.

Art. 2.° Para la organización y constante fomento de 
la expresada Biblioteca, se constituirá una Comisión per
manente que se llamará de Legislación extranjera, com
puesta de un Presidente, que lo será el Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia, debiendo formar parte de 
la misma el Subdirector de los Registros Civil y de la Pro
piedad y del Notariado, el Secretario de la Comisión de 
Códigos, dos Oficiales del Ministerio de Gracia y Justicia 
y un Catedrático de la Universidad de Madrid; y se invi
tará á que propongan un Vocal para completar la Comi
sión á la Junta de gobierno del Colegio de Abogados, á la 

. del Colegio Notarial, á la Sociedad Económica de Amigos 
del País, á la Academia de Jurisprudencia, al Ateneo cien
tífico y á la Institución libre de enseñanza, designando 
otros tres Vocales libremente el Ministro.

Art. 3.° La Comisión de Legislación extranjera cum
plirá los deberes y ejercerá las atribuciones siguientes:

1.a Proponer y dirigir las obras que hayan de ejecu
tarse para la instalación de la Biblioteca y material in
dispensable para su organización.

2.a Clasificar las obras que existen en la actual Biblio
teca, llevando á efecto la enajenación, ó destinando al cam
bio las que conceptúe innecesarias ó ajenas á su especial 
índole.

3.a Realizar el cambio internacional de obras y textos 
legales, comunicándose por conducto del Ministerio de 
Estado con los Gobiernos extranjeros, y directamente con 
las Academias, Sociedades é Institutos científicos de las 
diferentes naciones.

4.a Aument ar por adquisiciones, donativos ó cambios 
el caudal de obras, ya directamente, ya por medio de los 
Representantes Diplomáticos y Consulares por conducto

del Ministerio de Estado, adquiriendo noticias de los tra
bajos legislativos y publicaciones propias de este instituto 
que se verifiquen en países extranjeros.

5.a Proponer al Ministerio la traducción é impresión 
de Códigos y textos legales que conceptúe de preferente 
interés, y una vez acordada de Real orden, cuidar de la 
exactitud del trabajo y de su remuneración.

6.a Publicar el Catálogo y las adiciones al mismo que 
se insertarán anualmente en la Ga c eta  d e  Ma d r id , c o n  
una sucinta Memoria de las alteraciones en los Códigos y 
Legislaciones extranjeras de que haya adquirido noticia 
cierta la Comisión.

7.a Redactar el Reglamento interior de la Bibliotecas 
que será aprobado de Real orden.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia*

Francisco SU ve la .

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en trasladar á la Plaza de Magistrado de la Au

diencia territorial de la Coruña, vacante por fallecimiento 
de D. Mariano Valcayo del Toro, á D. Eduardo Trillo y  
Salelles, Presidente de la de lo criminal de Manresa.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fraucftmoo Sil vela.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Manresa, vacante por traslación 
de D. Eduardo Trillo y Salelles, que la servía, á D. Lucas 
Poveda y Escribano, que sirve igual cargo en la de Ciu
dad Real. - . '

Dado en Palacio á doee de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silvela,.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Ciudad Real, vacante por tras
lación de D. Lucas Poveda y Escribano, que la servía, á  
D. Joaquín Girón y Jiménez, que sirve igual cargo en la de 
Antequera.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silvela.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Antequera, vacante por trasla
ción de D. Joaquín Girón y Jiménez, que la servía, á Don 
Esteban Pérez y Torres, Magistrado de la misma.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos* 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Sálvela.
' V V V'

Méritos y servicios de D. Esteban Pérez y Torres*
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Agosto de 4864* 

habiendo ejercido la profesión cuatro años.
En SO de Mayo de 1872 nombrado Juez de primera instan* 

eia de Canjáyar; tomó posesión en 19 de Junio siguiente*
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En 48 da Julio del mismo año declarado cesante.
En 2 de Agosto de 1873 repuesto en el Juzgado de C&njá-

y&r; posesión en 15 de Setiembre.
En 22 de Junio de 1874 trasladado &1 de Coín.
En £8 de Julio siguiente al de Archidona.
En 3 de Mayo de 1875 declarado cesante.
fín 30 del mismo mes y año nombrado, en comisión, Pro

motor fiscal de Montilla; posesión en 21 de Junie.
En 20 de Diciembre del mismo año nombrado para el Juz

gado de primera instancia de Alora, electo.
En 81 de dicho mes nombrado para el de Gaucíft, del que 

ae posesionó en 11 de Febrero de 1876.
En 3 de Abril de 1876 trasladado al de Villacarrillo, electo.
En 19 de Junio dei mismo año nombrado para el de Aguilar.
En 3 de Febrero de 1879 trasladado al de Cazor!a.
En 3 de Marzo de 1879 fué promovido al de Gandesa, del 

que se posesionó el 87 del mismo mes.
En 9 de Agosto de 1879 trasladado al de Plasencia.
En 4 de Octubre de 1880 trasladado al de Alcalá la Real; 

posesión en 17 de Noviembre siguiente.
En 18 de Diciembre de 4882 se le nombró Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal de Antequera, de cuyo cargo se pose
sionó en 2 de Enero de 1883.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 43 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Antequera, vacante por pro
moción de D. Esteban Pérez y Torres, que la servía, á Don 
Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia de la 
misma ciudad.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Síilvela.

Méritos y servicios de D. Eusebio Martín Ruiz.
Se le expidió el título de Abogado en l.* de Noviembre 

de 1866, habiendo ejercido la profesión en Bailón desde Enero 
de 1867 hasta JNoviembre de 1869, y en La Carolina desde esta 
fecha hasta 1871.

En 9 de Noviembre de 1869 fué nombrado Promotor fiscal 
de La Carolina, posesionándose en 84 del mismo més.

En 14 de Febrero de 1871 trasladado al de Medinaeeli, 
electo.

En 12 de Abril del mismo año trasladado al de Olivenza, 
tomando posesión en 1.* de Mayo inmediato.

En 31 de Enero de 1873 trasladado al de Puebla de Trives, 
electo.

En 2 de Abril de igual año al de Jerez de los Caballeros; 
tomó posesión en 2 de Mayo siguiente.

En 14 de Febrero de 1874 promovido al de Ubeda, posesio
nándose en 14 de Marzo.

En 1 /  de Enero de 1883 nombrado Juez de Ayamonte, 
electo.

En 15 de Febrero siguiente promovido al de Marchena, po
sesionándose en 9 de Marzo inmediato.

En 8 de Octubre de 1883 promovido al de Antequera, to
mando posesión en 7 de Noviembre.

Accediendo á los deseos de D. José Bermúdez de Cas
tro y País, Magistrado electo de la Audiencia de lo cri-* 
xninal de Jerez de la Frontera,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Lugo, va
cante por haber sido también trasladado D. Jenaro Co
tón y Pimentel, que la servía.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SEL,Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco SJAvela.

Accediendo á  los deseos de D. José Martín Lara, Ma
gistrado electo de la Audiencia de lo criminal de Mondo- 
ñedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Jerez de la 
Frontera, vacante por haber sido también trasladado el 
electo D. José Bermúdez de Castro.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
JBl Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n cisco  SilveSa.

Accediendo á los deseos de D. Antonio Goyanes y Me
tieses, Magistr ado electo de la Audiencia de lo criminal de 
Pontevedra,

Vengo en trasladarle á igual* plaza de la de Mondoñe- 
do, vacante por haber sido también trasladado el electo 
D. José Martín Lara.

Dado en Palacio' A doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
H  Ministro de Gracia y Justicia,

*iSveia.

Vengo en trasladar & la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Pontevedra, vacante por haber 
sido también trasladado el electo D. Antonio Goyanes y 
Meneses, á  D. Jenaro Cotón y Pimentel, que sirve igual 
cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á  doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco ¡Silvela.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de la Seo de Urgel, vacante por 
promoción de D. Tomás Uzuriaga y Floristán, que la ser
vía, á  D. José Zepedano y Fraga, Teniente fiscal de la de 
Pontevedra.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 M inistro de Gracia y Justiciar

Francisco Sil ve la .

Méritos y servicios de B. José Zepedano y Fraga.
Se le expidió el título de Abogado en 42 de Agosto de 4865, 

habiendo ejercido la profesión durante más. de dps años en 
Santiago. ' .

En 31 de Octubre de 1868 se le nombró para la Prometería 
fiscal de Ordenes, de entrada, de la que tomó posesión en 44 de 
Noviembre siguiente.

En 44 de Setiembre de 1870 trasladado á la de Arzúa,
En 8 de Octubre de 4872 á la de Villaión.
En 19 de Noviembre siguiente nombrado para la de Arzúa.
En 4 de Mayo de 1874 trasladado á la de Durango.
En 22 de Junio siguiente nombrado para la de Arzúa.
En 29 de Noviembre de 4875 promovido á la de Noya, de 

ascenso, de la que tomó posesión en 27 de Diciembre siguiente.
En 24 de Diciembre de 1882 se le nombró Juez de primera 

instancia, de ascenso, de Noya, posesionándose en 25 de Enero 
de 4883.

En 9 de Mayo de 4883 se le nombró Teniente fiscal de la 
Audiencia d@ lo criminal de Pontevedra, posesioháncíóse en 28 
del mismo mes.

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Enciso y 
Martín, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Ronda,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Algeciras, 
vacante por haber sido también trasladado D. José Ramí
rez Lobillo.

Dado en Palacio á  doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco iilvefla.

Accediendo álo solicitado por D. José Ramírez Lobillo, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Algeciras,

Vengo en trasladarle á  igual plaza de la de Ronda, va
cante por haber sido también trasladado D. Mariano 
Enciso.

Dado en Palacio á  doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. -

ALFONSO.
El Mifiistro de Gracia y Justkát,

Francisco Siivela.

 MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Comandante general, Subinspector 

de Artillería del distrito militar de Valencia, al Brigadier 
de dicho Cuerpo D. Francisco Muñoz y Salazar, que des
empeña igual cargo en el distrito de Navarra.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Genaro <«e Quenada*

Vengo en nombrar Comandante general, Subinspector 
de Artillería del distrito militar de Navarra, ai Brigadier 
de dicho Cuerpo D. Felipe Cascajares y Azara, que des
empeña igual cargo en el distrito de Valencia.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro, de la Guerra,

Venturo ele A tiesada. ,

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito naval con distintivo blanco, al Contraalmirante de la, 
Armada D. Luis Bula y Vázquez, como comprendido en el 
párrafo quinto del art. 16 de los Estatutos de la referida 
Orden.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«Fraaia Anteiiceerái.

A propuesta del Ministro de Marina, y oído el parecer 
de la Junta Superior Consultiva del ramo,

Vengo en nombrar Director de Hidrografía al Capitán 
de navio de primera clase D. Ignacio García de Tudela y 
Prieto.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«luán A ateqaera*

A propuesta del Ministro de Marina, y con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 20, capítulo 5.® de la vigente ley 
de ascensos en la Armada,

Vengo en disponer que el Contraalmirante D. Fran
cisco Javier Morán y Fontanilla pase á la situación de re
serva.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos, 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

¿ u a s t  Am tecfasera*

De conformidad con lo preceptuado en el punto 8.º del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con mi Consejó de Ministros,

Vengo en autorizar al dé Marina para que sin las for
malidades de subasta pública adquiera 87.500 kilogramos 
de cáñamo en rama para tejidos con destino á la fábrica 
del Arsenal de Cartagena.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El M inistro de M arina,

I n te q u e r a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 

clase, Contador decano del Tribunal de Cuentas del Reinô  
á D. Emilio Huchí y Neumann, que lo es de primera del 
mismo Tribunal, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase. _

Dado en Palacio á doce de Febrero de.mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Fernando Co» Gayón.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarto 
elase, Contador de primera del Tribunal de Cuentas del 
Reino, á D. Dionisio María Ayllón y Altolaguirre, que 
desempeña el mismo cargo, con la categoría de Jefe 
Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernan do Co» Gayón*

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Contador de priméra del Tribunal de Cuentas dá  
Reino, á D. Galo de Tejada y Matheo, que desempeña el 
mismo cargo, con la categoría dé Jefe de Administració® 
de cuarta clase.

Dado en Palacio á doce de Febrero dé mál ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO. "
El Ministro de Hacienda,

Fern an do Co» Gayóaa.

Vengo en nombrar Oficial del Ministerio de Hacienda 
pon la categoría de Jefe de Administración de tercera
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dase, á D. Adrían Mínguez, Interventor de la Ordenación 
de Pagos por obligaciones del Ministerio da Gracia y Jus
ticia con igual categoría.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F ern a n d o -C o »  tiaayóafi.

, Vengoten nombrar Jefe de Administración de tercera 
©lase, Interventor de la Ordenación de Pagos por obliga
ciones del Ministerio de Gracia y Justicia* á D. Fernando 
Martínez Pedrosa, Tenedor de libros de la de Fomento, con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C©» .Cíayésa.

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
©lase, Tenedor de libros de la Ordenación de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de Fomento, á D. Emilio Al
miñana, Jefe de Negociado de primera clase en la Direc
ción general dé Rentas Estancadas; ; -

Dado en Palaciojájdoce de Febrero de ;mil ochocientos, 
ochenta y cuatro. ¡ .......  . I

; ' ! \ ;:j ; .ALFÍONSí).^
. El Ministro de Háciéndá, ^ ' -

FernandoC os-C íayÓ E i. '

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Albacete, cdn la categoría de Jéfe de Adminis
tración de tercera clase, a D. Antonio del  Castillo y Fer
nández, quejo es en la de Ciudad Real. ¡ o

Dado en Palacio á doce de Febrero de |mil ochocientos 
ochenta yiuatíb; ’ r, * g ml¡> w , r ,.

 ̂ " ALFONSO^  ̂ ,
El Ministro de Hacienda, ' ' ' f '

F ern an d o  Co» fiayén,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Ciudad Reaí, con la categoría db Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Luis Garrido y Fernández, 
que lo es enTa de Toledo*í ] •

Dado en Palacio á;doce de Febrero'dejmil ochócíenfos 
AShenta ■ ■ — ..

‘ ‘ ‘ ALFONSO,
Ei Ministro de Hacienda,

F ernando
i  , :  ■ . , , . . ; i | ,  P . - .... . . _  r*. . ,

«v̂ Vengo en nombrar  ̂ Delegado de Hacienda ^n lap ro - 
vincia de Toledo á D. José Antonio Fernández Gárcía( que; 
ló.esén!la de Soria. : . cl}

Dado en Palacio á dope de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. { 1 ,s '■ :i;; : " •s'-- * * •*

" ; ^ ; •' ^  •£’ ' í r a s V ‘ ; ,
< El Minisfc ó de Hacienda, ■ V>- ’ £ J :Ú‘ i  ú • , ■■■■■

Feraiáaidé Cos'®ayífe." ;' ; ' í,; ' '■; r,-; - • 1 *
. . . . . .  . , .r >  . • ..

> t mi ; ! ^   : • r. X V  < *  ■ ?.

Vengo enpombrar, Delegado de Haeiepdá en la pro
vincia de-Soria, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercpá clase, á D. Cayetano de las Casas, IntervéritoY 
de Hacienda en 1$ de Málaga. PV i,3,!;,;’
* Dado1 en Palacio-á doee de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y cuatro. íf ' . . ‘ • - *1
■;; v -  ' ■ ;  - a lfo n s^:.:. s v

El Ministro de Hacienda, .*•• ^
F e rn r ik j^ ’feoíS n * ’ ■s‘

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda en la pro
vincia de Cádiz,, cpn  ̂de. J^c de Administra
ción de cuartá cíáfee, JJosé López Arricruz y Pinilla, 
Jefe de Negociado de primera clase, Tenedor de libros de 
la Ordep^ión;4e Pagos por obUgacionjes^del Ministerio de 
Gracia y Justicia. " * * !  ̂ ^
 ̂ ;Dá(}b en PaJacio'' a dppe de Febrero dé mil ochocientos 

ochenta y.cuiadirp. V ’v  •*;-

El Ministro de Hacienda, ■ -

- Vengó en nombrar Intervento¿!(áex̂ aoienda en la pro
vincia de/Válgábla, coh M cá^égbría de rJefe de Adminis^ 
ción de Warta ólas!eí á t). Manuél A l c a r a z  

eargo-en la d§t Badigo^*- , '  w: í. ■, * ° 1 
f ^©^db ̂ P á lác lb  H dímb'de Febrero dé mil ochocientos» 
^ i f e M a t r o .  ^  ^ ' '

- Al f o n s o ,-, , ;  ,
WUiistró- - 'A - #■*> n " í-ft S* :

l"ernn)id« , -  T

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICIÓN.
SEÑOR: La autorización concedida al Gobierno de 

V. M. por! el Real deoreto de 9 de Abril de 1880 para 
nombrar Consejeros de Filipinas á funcionarios cesantes 
de la Península que tengan categoría de Jefes de Admi
nistración de primera clase, tuvo por objeto allegar á las 
discusiones del Consejo de aquel nombre el concurso de 
hombres experimentados en la Administración de la Pe
nínsula, á fin de que se llevasen á los proyectos de refor
ma en estudio, á la par que la experiencia, hija de las 
condiciones derivadas del estado social del Archipiélago, 
el caudal de conocimientos generales que son resultado de 
la práctica de la Administración pública.

Para realizar aquel propósito no es menester una tan 
lata autorización como la concedida al Gobierno; y más 
bien conviene limitarla, por razones atendibles, con lo que 
se logrará conservar en el Cuerpo de que se trata un conr 
veniente equilibrio en los elementos que lo componen, 
manteniéndose así, sin desnaturalizarse, el fin con que fué 
creado.

s Conforme, pues, el Consejo de Ministros en la conve
niencia de fijar un límite al número de Vocales de que ha 
de constar él'de Filipinas, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 8 de Febrero dé. 1884.
. .v SEÑOR:

Vv : ; ; - :  " ' ~ A L. R .P . de V. M.,
ü'iíHf; ■■ M anuel A gn irre  de Tejada.,

■ h, ...... . ‘.- M»- j, ' • . c.;:
r e a l  d e c r e t o .  /

'É  propuesta del Ministro ,de ülfrámArftá9;¿cue>do con 
efConsejode Ministros i • . , , ,¡

" Vcng^ én decretar lo siguiente: ¡ -
Artículo 1.* ¡Se fija en 16 el número de los Vocales que 

han de constituir el Consejo de Filipinas qué forma ^arte 
del Ministerio de Ultramar.

Art. Nueve de dichos Vocales habrán de ser nom
brados con sujeción á,,lo establecido en los artículos 
3.® y 4.® del decreto dp i de Diciembre de 1870, orgánioo 
del Gónséjov y en el l.® y el 2.® del de 17 de Marzo de 1872,- 
poí éí qpb'0Se réor^anizó dicho Cuerpo. ^
• Art: 3.® Los demás Vocales habrán de sé? elegidos con 

aíréglb' á  lo preceptuado ípor el Real ^decreto ‘expedido' 
en 9/fe Abril'.de;‘188Q; ,, 11  ̂ ........  ■" ;• •

Arti 4.® Quedan;,subsistentes, todas! las ¿isposiciones;! 
dictádás para el referido Cbnsejo de .^Filipinas que no se 
opongan á las contenidas en esté decreto. ", ; , t

Dado en(Palacio á ocho-de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

• «Mi
B¡1 de Ultrapa ,̂ . , . ,  v , r>,

i f a i a i i e l  A g u ip r e  d e  rF«Jaí<la*
, í f   i. ,yy$ b y-‘ r'r V .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  o r d e n .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la carta núm. fdchá %í de Diciembre último, en 
la que participa V. E.;4*esté-Ministerio que el Comandan
te de infantería D. Nicolás mata Nicolau' qué había cau
sado alta en ese Ejército por 'Real orden de 20 dje; Abril 
del año próximo pasado, para! la reclamación de sueldos 
y únicamente por el tiempo que tardara en ultimarse el 
procedimiento en que se halla comprendido por desfalco 
de 9.560 pesos, ocurrido en Iá época que fué depositario 
del regimiento de España, ha desaparecido el 28 dé No-' 
viembre último de la plaza de Bayamo donde se en
contraba. H

Enterado S. M., y de conformidad con lo que V. E. 
propone, se ha servido resolver que el expresado Jefe sea 
dado de baja definitiva en el Ejéreitb, y que Se publiqué' 
esta resolución en la UVé sTA de Madrid, á fin'de que lle
gando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y 
militares no ptl'eÜa el interesado aparecer en parte algu
na con un carácter.,queha perdiáo con arreglo ¿ .Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando, no obstante,«sujeto á 
la responsabilidad en. qu# háya podido- incürrir y  al re
sultado de la sumaria quei^ je  instrnyé'Si se, presentase ó 
fuese habido. -  c.w»

De Real drd|tí l j p E f j p a í 1!  su' óbtíScinpipnto y 
demás efectos. Dios guarde á  ■ Vr E. machos años.*»«Madrid 
7 de Febrero dp 1 8 ^ '  J ; r;s|
,!■»“! i; a ' I - - •. QHMAPA.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba; ’ i' a  |

MINISTERIO DE HACIENDA

Reales órdenes. 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en Í8 de Octubre 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Luis Díaz Cobeña, en nom
bre del Banco de España, contra la Real orden expedida ‘ 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 1.® de Agosto 
de 1882, que dispuso se llevara á cabo pof el Banco 
el reintegro total de las cantidades que en su día fue
ron indebidamente abonadas, sin perjuicio de que al ve
rificarlo se haga Simultáneamente lá formalización que 
proceda de los premios que resulten debidamente justifi
cados para que sólo reintegre al Banco en efectivo lo que 
se halle pendiente dé ese requisito, á reserva del derecho 
que le correspónda y aeredité en lo sucesivo.

Resulta que del expediente instruido en 1879 por un 
Delegado especial dé Hacienda nombrado para girar Una 
visita de inspección en la provincia de Albacete, apare- 
cieron comprobadas ciertas denuncias hechas con resr ' 
pecto al pueblo de Hellín en cuanto á la adjudicación a la  ‘ 
Hacienda de lincas de contribuyentes morosos, y del apre- 1 
mió seguido contra los mismos por los años de 1868-69 
al de 1876-77 , dando por rééúltado que en 14 dc Enéro ' 
de 1879 recayeron la Real orden que, entre ótras disposí-1, 
ciones referentes á los cóntribuyentes, mandó exigir dé la 
Delegación del Banco en la provincia de Albacete el réih- ' 
tegro de diferentes partidas ppr gastos y.costas y recargos 
de los apremios, así como las 68.203 pesetas 2l céntimos 
qué por ingresos dé fincas retraídas por los contribuyen^ 
tes existían indebidamente en poder del Delegado del Ban- ’ 
co, con oirás disposiciones que afectaban á la forma de 
redactar las cuentas: • , . .

Que posteriormente, en 24 de Abril de 1880, recayó otra 
Real orden por- la cual-se nombró una Comisión qué se 
dedicara á regularizar la situación de los contribuyentes« 
y dé la recaudación en la provincia de Albacete, se mandA i 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales por lo que hacia'‘ 
á ciertos funcionarios, y que se procediera Con actividad', 
al réintégro dé las cantidades'indebidamente cobradas por 
el Banbo, resolución que se comunicó al Jefe de ese Estaá» 
blecimieñto dé crédito en 13 de Mayo de 1880: ' r

¡ Que habiendo ofrecido dudas lá forma en qué había dé i 
ejecutarse la anterior Real orden respectó al nombra* ■ 
nñénto dé lá Comisión, récay ó nueva 'Real orden en ‘Sale
Oetubw de 1880- fijando1 la  naturaleza‘ de; la Comisiórip ̂  5
recomendando que se 'activará el ex{Sedien te de reintegran 
de las fiiii;479 pesetas 66 céntimos indebidamente ■ satisfe
chas por los recargos y costas-del procedimiento, Real or- ' 
den que fué?, trasladada al ¡Delegado del Banco en Albacete,' 
y  de la cual este funcionario acusó recibo en 26 de No-1 
viembre ¡de 4880: J n /;} -iv,. ,¡ ,y

• i Queden i26fdé rloHo de 1884’1 el Gobernador '' del Bstnéb: 
mánifeptóffil'MSnisterio¡deUáciénda que en 5 dé Mayo dé'' 
aqúel '«ño ^se"le 'había noticiádo que por 1 virtud de lás 
Reáles órdenesnde 14 de EneTo déJÍ8>70iiyc24de Abril y«®i 
de Octubre de 1880 debía reintegrar ralfiIbsóro púbiióoí 
545¿470 'pesetas 66 eéntimos,*, y qpe' Como; le ofreciera a#A 
enridad y duda la ejecución de lo mandado, pedía aclara*"' 
ciones.al Gobierno: .5 , < : n i« , ¡ •: ,
':' Qúe! instruida la instancia, previo informe de la Inter

vención general, recayó la Real orden d é d  ® de Agostó» 
de 1882‘áf fcFiñcípio extractada, por la cual se mandó,lle
var á cabo el reintegro total áé ló que eñ su día fué iiicíe- 
bidamente abonado, sin perjuicio de que al verificarlo se 
haga simultáneamente la formalización que proceda de 
los premios que resulten debidamente justificados, para 
que sólo reintegre el Banco en efectivo lo que se halle 
pendiente de ese requisito, ¿Preserva del derecho que le 
corresponda y que acredite en lo sucesivo:

Qpe el Licenciado D. Luis Díaz Cobeña, en la repre
sentación ya dioha,‘presentó demanda en vía contensios& 
cóntr’á j ¿  referida} Real órdén,1 alegando los fun(jápp(éíútos!; 
de derecho, que estimó pertinentes á su propósito) de «qua: 
fuese derogada, y declarado libre-el Banco deípago dé la - 
s ú m á ^ r é c l a l n a d a : . , « / í , .. J

iQue pasada Iflfdemanda icón sus antecedentes ^I Fiscal 
de'S. M. fué dé' parecef dé qúe hd ,debía sér ad®ji|ídá, ‘̂ or- 
qué consiginada eií la Real orjíen de 14 de, Enero de 1879 
la responsabilidad al pago por parte del Banco, siendo¡>J% 
Real orden contra la éuáí’setíirige la demanda reprodüc^ 
ción de lo consignado en aquella, de la cual tuvo perfecto’ 
conocimiento el Bánéo, rfo“procedía ya abrir el juicio, 
porque por el tiempo trascurrido aparecía consentido lo 
dispuesto en la Real orden:

Vistas laj| b|ses 5.* y !3 déla  ley de 3í^de Diciembre 
de 4881, segSn las jcualesap?póédé el recurso' en vía 
coj^tencioso-adnnnistyativa' ¿'oritra lis  ̂ 'resoluciones gu- 
hern¿uví^', eñ ’ segunda instancia .del .Mihistériq^ dp ;rj ^ -  
ciénddj ‘siempre que el asunto-sobre que versenseá propiol
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fie dicha jurisdicción, causen estado, lesionen derecho per
fecto ó infrinjan precepto alguno legal, y para presenta] 
el recurso fijan el plazo de dos meses cuando el interesado 
tenga su domicilio legal en la Península:

Considerando:
4.* Que la ¿leal orden que por la demanda se impug

na, en cuanto declara responsable al Banco al reintegre 
de las cantidades indebidamente percibidas por el recau
dador de la provincia de Albacete, reproduce lo resuelto 
con carácter de definitivo por las Reales .órdenes de 14 de 
Enero de 4879, £4 de Abril y 8 de Octubre de 1880, de las 
cuales se dió por notificado el Gobernador de dicho esta
blecimiento, especialmente en su comunicación de $6 de 
Julio de 1881, y en su virtud la demanda presentada el 21 
de Diciembre de 1882 resulta extemporánea respecto al 
extremo de revisar la referida declaración de responsa
bilidad: r.

%* Que la Real orden de 14 de Enero de 1879, así como 
las de fecha posterior que se han dictado en el expediente, 
hacen pender la fijación de la suma reintegrable de ja  
li|pidaciqn que se practique sóbre las 545.479 pesetas fi
jabas por las oficinas, y por lo tanto en tal concepto tairt- 
pojsó es de admitir la demanda, pues no se halla aun defi
nitivamente designada por la Administración activa 1̂  
entidad del reintegro que se deba efectuar;

? La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
á f  S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver corno en el, mismo, 
se propone.

De Real,orden lo digo á Y. E. para su conocimiento^ 
el eje la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. É. ínu-
ehpérápos. Madrid 31 j e  Enero de 1834.

¿ * FERNANDO GOS-GAYÓN. ^

Sr. Presidente del Consejo de Estado..

- Exorno. Sr.: Vista una instancia: de D.. Alejandro de lanj 
Sotej scdicitanáo que se^habilite la ensenada-detía Tejtlla, \ 
Jurisdicción de Otón, provincia de $amtander; para el em- y t 
bprque >(dq minerales? de .hierro coaq&uiorización de. la ¡ 
Aduánatj^pastro Urdíales:, T, 4

ve Vistos jo s  inforines emitidos por. el Delegado, de Ha-h 
cienda de la provincia,  ̂Administrador principal de Adua-í 
nas, Administrador de la subalterna de Castro Urdíales,d 
Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta, de Agri
cultura, Industria y Comercio:
? Considerando que la petición tiene por objeto dar fácil 

salida al mineral de hierro* cuyo escaso vaiór no permite 
que se le grave^eoa el costo de largos arrastres; .

Y considerando que con la habilitación que se preten
de no se irrogarán perjuí(ltósc á la Hacienda, siempre que* 
los embarques se< verifiquto^con la vigilancia; y formal^ 
dades debidas,-

S. M. el Rey(Q. D. G.), conformándose con lo pror / 
ppestepor V. E., ha resuelto que se habilite la ensenada 
de da TejUla, provincia de Santander, para el embárqué de r 
minerales de hierro, con autorización de la Aduana de 
Castro Urdíales y bájo la vigilancia del ¡resguardo (de Ca-’ 
rabineros del Reino, que se pondrá á las órdenes dé dicha' 
Aduana en todo* aquello que se refiera al indicadovéer-r- 
vicio. .

De Real orden lo digo á V. B. para los efectoá corres^ * 
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos añosv Madrid *26 
de Enero de 1884.

GOS ¡GAYON.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

BaDco deEap&ñét: ■ K¡" .
Loé1 aspirantes aprobAdhs pará alJ fsfcrvÍcio del

Banco, á quienes convenga ser destinados coolo escribientes; i é 
oaalqui^ra da las sucursales del mismo cu Barcelona ó Vitoria 
«¿n  él Méldó de 1,250 pesétás anuales, préseiitárán sus solici- 
ttidéB en esta Secretam dentro del* plaz^ dé ̂ 10 días, á cóñtar 
dpfde la pblicación  de este anuncio qn i* 0 \Ceta d$ Madrid; i 
advirtiendo que el orden de numeración que correspondió á 
cada interesado en los úhimos ejercicios de ópdéiéíótí detór-' 
minaia preferencia para el nombramiento, que no será definí- 
íiyo sino después de haber dado el elegldq jpruebas positivas de } 
figjtótitúd'durante un período de tres, meses áfilas oficinas de 
l i  w pébtiv i tócu^sdl, según 4o presémo^érúdl tót. 47# ‘diéf r i - 1 
flámento. ^  ;. , t , ^ , - ; r. ,]. o  -..- . . :

Jg^drid |1  de ]|e^r(?ro de, 4884.«=El Seoretario genera}, Jp&n;

■A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L  

Gobierno dé la p r o v in c ia  d e  A v i la .|
' ' r '■■ ■■ . • .,'r ••••o iq  ckÜJ¡i*íU ¿JáL rí ó i 6 t  /Hj i

Sección de FopientQ.r-Mpntes, 
j£l día 28 del corriente, á las once ae su manana, tendrá lu - f

Gota TOjpAar;>t|t*M9> i

1 Valle Iruelas, núm. 67 del Catálogo, y bajo el tipo de 22.847 pe-
f setas y 94 céntimos.
f Dicha subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar en 
f este Gobierno y en la Alcaldía del Barraco, con sujeción al 
I pliego de condiciones facultativas y económicas que se hallará 
J de manifiesto en entrambos puntos.
¡ La cantidad que ha de consiga&rse previamente como ga- 
§ rantía para tomar parte en la .subasta será el 5 por 400 del pre- 
f supuesto, debiendo acompañarse al pliego el documento que 

acredite haberse rea fizado. JDicho pliégo se arreglará al modelo 
¡ que á continuación se expresa, y en papel timbrado de una pe - 
| seta, clase 11 .*, con arreglo á lo que previene la Real orden de 

42 de Enero próximo , pasado.
Avila 7 de FebréíO de 1884.'-= El Gobernador, Eustaquio de 

Ibarreta,
' Modelo de proposición.

D. N. N., en tarado del anuncio y pliego de condiciones in
serto en el núm.. v  . del Boletín oficial de Kstajprovincia, refe
rente á la isubasta dé maderas depositadas en el monte'titulado 
Valle Irufiléte,'zito en el término jurisdiccional de Barraco y 

! de la pertenencia del Asocio de Avila y tierra, se obliga á 
| ejecutar la extr^ccíóo de m‘eñ ció nadas maderas, con estricta 

sujeción á todas y cada uaái/d'e las cohdicibnes del pliego, por 
la cantidad d e .. . . .  (en i8trá);,*y al efecto ba hecho e} depósito • 
en la Caja sucursal-de esta provincia (ó m  la Depositaría mu
nicipal) del 5 por'100 del impbrte de la tasación, según pre
viene la condición del pliego y acredita la adjunta carta de  ̂
pago. 1 - 139—S

Secrétaríá d© lá  €^pitaiiia  general de BKarixáéi
del D epartam ento de Cartagena.

Acbrdadá la adquisición dé 29fií';tóneiadásf dé'¿a^bóbPSáídiff 
al precio tipo de 36 pesétas una,-'que son i necesarias pará las r, 
fragatas Concepción y Gerona, sp. anuncia licitación pública 
ante i’a Junta’°de subastas detestó* Dapártaüiéiilio y í‘a qué áU 
efecto etícontrará reúmdá éri la1 ’Oomandánci^ dé Marina’ > de * 
,1a provincia de Birceloiía, en la cual y en esta Sccretarm es
tará de manifiesto ei pliego de condiciones hasta pl día de la 
licitación que s ¿ ha de verificar él 2o del cbrríedte, á la una y 
media de la tarden* ^

Se fija como garantía provisional para tomar parte en el 
acto la cantidad de 480 pesetas, y como fianza para responder 
al cumplimiento del contrato la de 960 pesetas que podrán im - 
ponerée éh la Tesorcría de HaciendáPde la provincia en que se 
presente el licitador al remate en metálico ó valores públicos 
admisibles por la ley, al tipo que establee el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, pudiéndose también depositarla pri
mera de las expresadas fianzas en metálico en la Depositaría 
de está biudad si en ella^sé licitará.

Las proposiciones se presentarán en pli?go'oerradoy re
dactadas en papel de la clase 11.* ó de peseta, con suj eión al 
modelo (jue á continuación de este anuncio se señala, y ai 
mlémo tíéédpó qué las propdéicíónéá se entregará ai Presidente 
de la  ípnta déé documentos: *que acrediten^ haber cfsotuadoel 
depósito. * . , ■ r t i

Cartagena 11 de Febrero dê
Molina. *  ̂ ó *• i1 v a/ Jon: eu- r\* ...

J Modeloi£é)p¥dpÓ8Í(¡&ófn*1
Ó/ N. Ñ.,(,̂ feíúúo d e .. .  ;h, éh su tiomhre (ó á  nombre da Don! 

N̂ Nirí para lo que se halla coaipateo teme ate autorizado), hace 
presente qae impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
Ma d r id , núm  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de Murcia, núm.. . de tal fecha) para contratar 
293 toneladas métricas da carbón Cardiff, necesarias para  ̂las 
fragatas Concepción y  Gerona, é impuesto también del plipgo 
de condiciones, se compromete á llevar á efecto él expresado 
servicio con estricta sujeción á todas l&S' eondioiódes conleni - 
das en el pliego y por;el precio señaladq como tipo para la su - 
basta "(ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 
todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.) ; 138t—S

Adm inistración d e l Correo Central.
DÍA 11.

Curtas detenidas por falta MdiiribéióH tiffi&tfpuéo
m   ̂ ¿ ■-

Núm. 162 Julio Muñoz.—Teruel.
153 Argelina Pérez.-^Villaseea de la Sagra,
154 Manuel Pelayo.—^ega de Pas.
155 Anselmo Calvo.—Ciuiad Real.
156 Fernando Suro.—Zambrana.
157 Be rnardo Marcos.-^Sobradillo.
158 Generoso Amb-L—Avila.
459 Cayetano F&bres.—S&l&manea.
460 Jacinto Llanos.—'San Sebastián.

? 16-h 1 Mariano ^u)z.~-Segoyiav . ... .
1 6 2 FranciseÓ'ZavsT^—Yúrre.

1 le a ^ T O ^ G r r s o lié ;.^  =• ,l ; o
164 ‘ Antonio Gutiérrezl-4-Tmna,S e v i l l a * ;,(i .1 

, 165 Juan Aodújar.7~To]edof w ^
’ IS,6 ''.>'Mlgtlél; 'Cauiácho^válf¿j8lild  1

! i 167 ijuciúte Hebrero^Idem. * : .
168 M a n u e l , .
169 Santos Gac darilias.-—Santander.

; l i ó  "Mahtiel "Llarc’é.-^Mfeni'.'íu ”  '' ' / ; í "tü ■
171 Manuel Lópsz Otero-^-San Antolím - -

t m Madrid 14 delFebrjsro de 1884.«?®ELAdministrador ^ e ^ a l „
/. | 

día 12. p
Ctírt®* detenidas'por falik de ó frmqneo

■■-"¡-í -7 .1  ̂ l áia ée ^oy.i
Núm¿!<172 Ildefonso Goétidpi .Marmolejo. r

i 173 . Jó^ef# de ‘ Acuña.—Ándújar.
J ÍÍ4 '' 1 Máhdél Mâ  jíh l~ ‘A¿áilar ‘ dé' Cáng.

{ 176 Áhtófíió GaláÚ.-i-Ma'léga.
176 José de Andrés.—Tét&án^de Jas Vietoriaé.
177 Juan Sevillano.-—Vicálvaro.

’ 178 J Éuátáqtíib' R ;b8̂ brdh.^^ttyhte¿de' Vallecas^ 
i79, ? JosédKtaria^o&^BIy|a4«eJ'-> •

 —  - -> ;
183 Fermín Méndez.—Cáoeres. , ; . Jt

4 8 6 c ::'.j. • ;; -  v\ : -
187 Carmen Medina.—Barcelona¿¿ 3 f r
188 Sr. Derache C. S. Sandfe«.--Barceíóna.w 

M a d iy é^ í^  Febrero de 1884.«É1 Ádininistrador central,
Bartolomé Romero Lmlkr * oh oq-r-i

Gabienete C entral de T elegra fos ,.

Relaedón d¿ los telegramas q«¿e no han podido ser entregados'- & 
los de&tímptrio#.

DÍA 12 / :

j Bstación de origen. del destinatario. [ 0omiCl!io
f "" " 1 ' " :ir ' 1 h ^
| Central.

L o j b / . . ; . . . . . . . .  Enrique Linares., i Oficial Secretaría Mi«
: - , v  misterio Hacienda.ó ;

Bailép  ........ .. Mariana Medinilla.. Alcalá, 39.
Bádajoz.. . . . . . . .  Viuda Gaíribáii .7 .. Cármén, 41.

' Leóh... . . . . . . . . .  Temprano;.. . .  . . . v  Calle1 4 totracíóí2i  ̂ ^
. dupjicado, tieioda.j ;

Andújar................ Angel A cera... . . . .  Calle Carnero, 6,
I r ü n .. . . . . . . . . . .  Capotillo*.'. ------ . . .  Montero, 14.
Huáscar................ Pablo Díaz Basas.. Sin señase
Gíbraltar   Batiles hermanos.. Idem.
Lond ó n . . . . . . . . .  Béflut......................  Idem.
Bilbao. . . » ..........  Csrmen Muñoz . . . .  OiiVar, 26, portéríá/
Barcelona  Antonio.................. Encarnacióí, 40. *
Valencia..............  Pascuala P ola ....... Calle Rodas, 4, bajo.
Vitoria   José Bueno. . . . . . . .  Plaza Mayor, 11 , se~

'^gundo.
Carmona. . . . . . . .  Manuel Ruiz;. . . . . .  Jacometrezo, 17, «e f >

. ^gundo.
Durángo'iV.. .  I . .  Felipa Ruiz . . . . . . .  'Chile Tétuán, 13, en^

- i" ' l"> ; tPCSUelO. . . '  ̂ ^
Lérida   Paz P é r e z . . . . . . . . .  Madera Alta, 37,

gundoizqúí-rda.
Béltíiónté1. R ó d ó l f o ‘PeÍayo. , . .  Ministeríé Marina^
Roma.............. .. Moro........................  Sin señas* :
Barcelona  General Bonanza... Hotel Embajadores.
Alcudia.............. . Claudio Albargon-

zález.....................  ,23  ̂tercero derecha.
Toledo..................  Pedro Serrano. . . .  /  L tízóh, 4  ‘ ' |fVjúicaüo^

r ..P  ̂̂  tbréáfo, áusénté; *
Plasencia   ........  Isidoro B a t u e c a s E r i m e r a  c o m p añ i a*

primer b a t a  1 1 ón. 
j  - ; Borbón, aúsénte;

. 7 i, ’ ; . - .-.VÍ-/. . -i’
Barrio Salamanca.

Coruña  ........  Catálíña Osténdiv.1. Paseo Recoleto^ 24̂ >
Cuevas. ¿ AntonioAbelián Ca-r f , ; v íj

sanov&s................  Almagro, 3. j _
Santander, dia 8. Francisco V itoria .. Herrándo, É0¡* téfcsW^

derecha.
Don Benito  José Alvarez.. . . . . .  Lista.

.. v' i  ■ " > f ; 1 ■ ¡ i, . --/ .y ■ '• •

Chamberí.  ̂  ̂ ^?

Granada..............  Director cárcel na- ,
—■ rSín¡sei&s^, , -.V.

'  •V’- ' ; ? ' Árgúmei. " S-ÍT

Alcázar, enlace.. Isabel Bula Simón. Casa Paredes.
Barcelona ..........  General Bonanza.. .  Hotel Embajadores.

Madrid 12 de Febrero de 1884«P . el Jefe del Centro,. 
José Vela.

T e so re r ía  g en era l d©TiH(>ln a s . f r -  -  ^

El Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas.
Hace sabe* que eñ#9 de Noviémíirdde 1881̂  28 de Eúero 

de 488^ry 24)de Mayo de} mismo año sqe^idjeron rfespectiye^r 
meóte por la Caja de Depósitos tres cartas de pago á fa vor def 
D. Carlos Gardyne por valor de pesos 91‘804á ’primera; la se-' 
guiíd^ de ^esoérá^fi;lyfiátcrcíslra ide pesos 2í 6, Düjo el concepto 
de voluntarios en metálico tr&sferibles á un año plazo y al iu-*} 
terés anual del 8 por 400 las cual s se hallan tomada* razia" * 
á los números T.063,1.495 y 2 384 de los Registros de inscrip
ción, y números 1.590, 2147 y 3.454 denlos Diariqsfie entrada; 
y habiendo sido sustraídas diehas cartas de pago * egún ha* 
manifestado el referido interesado en lá instancia presentada 
ante el Excmo. Sr. Intendente general fie Hacienda, en *u con
secuencia la expresad ájAutorid&d, conformándose con Jo pro- 
ptf$to'por1 ffiktíusó éñ átmérdo díi ficha
Mó4e drf>lá8J8' serhapt uubm aémo 1q *pjecutóTpor lolr
ppSPggte anqrp^o m  ̂las Gacetys pfiei$fá dgej&ta capital, y defia,, 
Corte oeM aañdéí extravío cíe las mcnciónadás^^cartas de pagó 
á fin de que los que se crean eoffd&fób!^ 
deducirlo)par.sí jó'por medio dé apoderado dentro del térufino de 
un año, á contar desde la publieacióa-del primer anuncio; en j a  
inteligencia de que pasado dicho término sin habisrlo verificitá#1 
se tendrán por nulos y de ningún valor los documentos de que 
se trata. ■; >,.¿í

Manila 19 de Noviembre de 1883.=»Maií&s A. de Vian.
226—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  ;M a d r i d .

r. La Jup^ /^unicipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estás Casas Consistoriales él día 14 del corriente, á las dos 
de su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes: fl

Cuentas tñünidipáles y del ensanche correspondientes al 
ejercicio de 1882-83 y su período de amplii^ciÓ!?^  ̂ r . , ,

Proyecto de emisión de 4 millones de peséta^ en tít dos al 
portador para satisfacer los crédítoá fe^tíltántés* de ejercieió# 
cerrados. , *

Disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la provineia 
#eei%bá é i 'b f iú t íw é b r á d b ' í ó F b lJ Ayúdíámieñto pai*a ad- 

' q^^irftesolare# dfúi»)erc#'94r,> 36>y 38 de la calle de Segovia. /
2?de la calle de la Redondilla

Comunicación del Exorno. Sr/Aldáldé somótiendo á la de!fo¿ 
beraeión-delafJunta quéeueldodeberá disfrutare! Secretario 
especial de la Alcaldía.

Lo que con arreglo á la ley se anuncia para conocimiento 
delpúbliwfc,r r  *

Madrid 12 de Febrero de 1884.~.$j Secret|urió* | ^  
Fernández. * ^ :,.r,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m il i ta re s .

SAN FERNANDO.'
D«f Jacinto O rtk Mira, Cepitas, Ayudante, ^Fiscal del bata

llón depósito, núm*4,de! p rim er  regimiento jée  reserva de in 
fantería de Marina. <

Por la presente llamo, cito y emplazo á ’Fodcrioo González 
Ajenjo y Joaquín Montojo Gómez, soldados de este batallón y 
regimiento, en situación de licencia semestral, pertenecientes 
al reemplazo de 4880, para que su el término de 30 días,.^con
tados desde la primera publicación, ¡se presenten en este De
partamento ó á la Autoridad ,tcompetente §á dsrlsus descargos 
en causa que se les sigue por el delito de no haberse presen
tado al ser llamados á filas; y al no verificado en dicho plazo 
serán juzgados como desertores.

San Fernando 29 de Enero de 4684;WV •|B.t-=*Ei|Fisoaí, 
Ortiz.«?Por|su mandado, Eustaquio V üiaj 183-^M-—&

iu x g a á o s  d e  p rim er®  ia s ta n o la  ~

ALMEMDRALEJO.
D. Marc&Hano G I de Castro, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la  ̂ presente requisitoria se cita y Dama al procesado 

Joaquín Sánchez Fernández, alias Campaña, vecino de Villa- 
franca de losvRarrós, de 65 años de edad, de estado ¡viudo y de 
oficio jornalero^ para que e n , el término de 45 días, contados 
desde la inserción de ésta en loa periódicos oficiales, se presen
te en el Jazgado de instrucción de esta ciudad con el fin de ser 
oído en el sumario que contra él mismó y otro se sigue por 
hurto de dos pieles de la propiedad de D. Tomás García, vecino 
de Corte de Peleas; bajo apercibimiento que de nofverific&r su 
presentación dentro de dicho tár afino se le declarará rebelde, 
parándoles! perjuicio que hubiere lugar. , <

Dada en Almendralejo á 3 dé Febrero de 1884.--Marceliánq 
Gil de Castro.^De-sir órden, Andrés Coifchuelo y | Alado.} U 

: 1 " : '■
BARGEDONA.—SAN BEUTRAN. v

D.Manuel GilMaestre, ,¿Juez de ipstjrúcQÍ^ú del distrito de 
San Beltrán. . -

Por la presente se cita, llama ypmplaza áfTeresa B&nan y 
Ana Fabregó, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
4 e n te  del término de Í0 días, coniadod desde la inserción de 
la p r e s e n t ó  en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado, calle deL, Gobernador, núni. 2, piso tercero, á flh de 
recibirles indagatoria en méritos do causa criminal que< sobre 
contrabando y contra las mismas me hallo instruyendo;- bajo 
apercibimiento que de no comparecer las parará el perjuicio 
que en derecho haya luga^^  ̂ 4n ,dec la radas rebeldes. 5 

Al propio tiempo se encangaártodasíiai Autoridades! y agen
tes de lá policía judicial proecrian á  la husc& y captura de las 
expresadas Teresa Bárian y Xha Fabregó, éighprándose las 
demás señas, y caso de obtenerse ordenar su traslación con, las 
seguridades debida»édas* cárceles nacionales de esta niudadA 
mi disposición; pues asi lo tengb acordado u u  méritos^de re
ferida causa.. " '

Dada en Barcelona á £5 de Enero dé^i884,f»Haaujel $il.«*= 
Por mandado de S¿ Sq JOsé Escribano. * J^-780
; ,7 . / \

D. Rafael González dé Gosío y Vega, Juez deinstrucción^d® 
está villa y su partido.

Por la presente se cite, llama y emplaza ai que se creadue- 
lo  de una res* lanar blanca, tronzada ¿denlas doa patas, que en 
85 de Setiembre Mtimo fuó hallada enfila casa dél pastor de 
Reinoso, llamado Fcliéiáñó Alonso Solas, para qiie en él; tér
mino fie 10 días comparezca en la Sala audiencia dé este Juz
gado Asa reconocimiento, identidad, justificación de la pre
existencia y manifestar en fin fci quiere ó> no ¿mostrarse parte 
en lá  causa, y sr renuncia ó no á la indemnización, parándole 
en otro caso el perjuicio consiguiente. ¿ .fi*

Dada en Brivfesca á ®3 de Enero de 18&4***=*Rafael González 
Cosío.«*AlejaBdro Gonáález. ‘ J—721

.gambados- . .

* D. Fernando Maridó Morales, Juez de instrucción de la v i-  
I fe je  Gambados ysjpárM dó? 7 ; >r

Por,medio de! presente ¡se encarece Adiódas  ̂Ja* A u^rida- 
des,-así civiles como m ilitítes yide policía judM al, precedan á 
Ja  averiguación dé M en sus respectivos distritos se halla Don 
Ricardo Reino, Lóuréfto ,de^l año^ tóltero y vecino de San 
Miguel de Deiro, cuyas señas á continuación se , expresan, que 
desapareció de su casa paterna del 4 al 7 de los corrientes; y 
caso de ser hábido, pópgase á disposición de este Juzgado el 
que bfrécé la récípritfea'ébí'casóf anáiógb|,fi:''

Dado en la -YiUa d&Gamhádos á 88 dé Jípero de 1884,—Fer- 
nando Marino.^Luciano Fariña Varela. u t k 

... ‘ ' i  S é ñ 0  personales M  D. R í ^ r ^
Estatura mediana, de bastantes carnes, cara redonda, ojos 

y pelo castaño oécuros,j color trigueño, nariz y boca regulares, 
Tsixi * sin ¡  ̂e CQnociesan par tictilares. J—706

-   111 . 1 - *' . M < '*
D. Fernando MariBo Morales, JueZ’de instrucción dé la villa 

de Gambados y su partido. * ^
Por medio del presente se encjarece á̂  las, Autoridades, así 

oiviles como militares y jde,policía,judicial,prpé^qá la ave
riguación de si en sus respectivos distrgtpfcfé ¿ail§ Andrés Pa- 
din Padíéí vecino de JBaiyAdrián de Vilarino, cuyas señas á 

r jBpnti]auaéibnt sp éxpifesáijf> qué desapareció de J a rcasá materna 
el día de ^ ^ b i d o  péngqse á,día-

‘ ‘*1 J */ ’  ̂A*» i •

posición de este Juzgado, el que ofrece la recíproca en casos
análogos.

Dada en la villa de Cambados á 88 de Enero de 1884.=Fer- 
nando M&riño.^Lueiano Fariña Varela.

Señas personales del Andrés Padin.
Edad 19 años, estatura corta, c&n redonda, color trigueño, 

ojos castaños y muy poca barba; sin particulares. J —707

D. Fernando Mariño Morales Ju?z de instrucción déla villa 
de Gambados y su partido. ;

Por el presente se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares y da policía j udicial, procedan á la averiguación 
de si en sus respectivos distritos se halla Francisco Castro Se
rón, de 49 años, soltero y vecino de Santa Cruz de Cástrelo, y 
cuyas señas 4 continuación se expresan, que desapareció de la 
casa, paterna el día 4 de los corrientes; y  caso de ser habido, 
póngase á disposición de este Juzgado, el que ofrécela recipro
caren casos análogos.

Dado en Gambados á 31 de Enero de 1884.*=Fernanclo Ma- 
riño.*=Luciano Fariña Varela.

Señas personales del Castro.
Estatura regular, nariz y boca ídem, color bueno, de pocas 

carnes, cara redonda, pelo castaño claro,jsin barba y,sin señas 
particulares, J—708

GASTÉLLÓN DE LA PLANA.
En virtud.deT^bVíd-encia del 3r„ D. Faustino Oneca y Ari- 

jita, Juez de instrucción de este partido, dictada ni día de rhoy 
en el sümario que instruyo sobre estafa, cita á Miguel 
Rémblar Besálduch, de ignorado paradero, cuyo último domici
lio lo tenía en  Valencia en la calk de Jemisalem, ,núm„ 33, piso 
segundo, para que dentro de seis días, contados desde la in se r
ción de esta cédula en la G a c s t á  d e  M a d r i d , comparezca ante 
éste dicho Juzgado á préstai4 declaración én eL referido suma
rio;, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar.

Castellón dé 1&<’Plana 3 de Febrero de 4884.¿=S1 Eseribano, 
Teodoro Pástór, J—f ^
* COGENTAINÁ. *

D. José María Andréa y Bellido, Juez municipal, regenté él 
Juzgado de instrucción cb Cocentaiíia^por suspensión del p ro
pietario.

Por el presente se cita, Uama y eiuplaza á Bautista Cambra 
y Puig, vecino de esta villa de Cocentaina, y cuyo actual para
dero se ignora, para1 qué comparezca' en este Juzgldo dentro 
de los 10 días siguientes al dé la inserción de esté edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , con el 
fin de que preste su deelaraeióa en el sumario qne se instruye 
sobre hurto de un pollino á Miguel Catalá Oompañy; bajo aper
cibimiento qué eé no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Dado; en Gccentaina á 86 de Enero de-‘1884.«~José María 
Añdreú y Béllidó.»=»Por orden de S. B., Francisco Catalá.

f ' J—-788
JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.

 ̂ D. Rafeel León Troyápo, Cnmendador de Tá Real y d istin
guida Orden de Garlos IIL y Juez dé instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita ‘y llama al dueño de una yegua cas
taña oscura, mediana^ cerradaj lunares blancos en los costilla
res^ marcada con ün hierro, que eu la mañana del 16 de Enero 

^último iuéi encontrada eñ esta pdblación en podrir de Tomás 
Núñez Ramos, alias Chamusquina, sin que haya iúétific&do 

<su procedencia, ¿ fin de que cpmparézíia . en éS'té r JukgadQ^ á 
p restarja  aor^esporidíerite declagacióa eu k  ciíu â quese sigue 
contra e l Núñez^y otro por sustracción de¡ dicha cabaüena. j

Jerez de la Frontera i .# de Febrero de 1884.—Rafael de 
León TroyaaQ.^Francisco Sáñ^lieiz, Glaríe. J—786

^SAGEpÓN.1
D. Andrés (Jaiindo y Pardo, Juez de primera instancia de 

esta villa de S&cedón y su pá?tjclq.y;i
Hago saber querlo^ Pieocuradores de este Juzgado D. Julián 

Bayo y D. Saatiagó Orejón, el primero con podéí dé fm n  Vera 
$aiz, Óomo^ari|io de JU&ña Sáiz Vera, y el isegúqdp ^m bién 
con poder de Andrés y Matías del Val Aloántara,íy F inando, 
Priego, éste como marido de Bionisia ¿éel Val Alcántara, todos 
vecinos ne Salmerón, han acudido á este dicho Juzgado antes 
del día £5 del actual, qhe espiróre| plazo de los primeros edic
tos, solicitando se les declare herederos de los bienes que á su 
fallecimiento abiñtestato ha dejado María de las Nieves Saiz 
Alcántara,natural y vecina que fuó dé dicha villa, los que ju s 
tifican ser parientes colaterales de la finada en quinto grado 
civil.

En su vista, y cumpliendo lo que dispone el art. 987 de la 
ley de Enjuiciamiento eiyil, por este segundo edicto y término 
de £0 días, que empezarán á correr desde el siguiente en que 
apar&seainserto m  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo á ios que se crean con igual 
ó mejor derecho á los indicados bienes; con apercibimiento de 
que pasado dicho término rin haberlo deducido les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedón á 30 de Enero de 1884.^Andrés Galin- 
do.=Por su mandado, Gregorio López. 57—P

SEVILLA.—MAGDALENA, o 
( D. ijosé de Soto y íioiánó, Juez de priiqera,instqñriá 

trito de la Magdalena de esta ciudad** ,
Por la presente requisitoria ^ c ita , llama y emplaza 4 Ig

nacio Ghieo Rodríguez, natural d¿^Darmona, de esta vecindad» 
de estado viudo, cochero^ de 5d añoh de edad, para que en el 
término de 40 días, 4  contar desde la inserción de lá  presente 
en liG aoeta de MADiuoy BolcMft oficial de l a é e

presente en este Juzgado, sito altos del Ayuntamiento, para la
práctica de una diligencia judicial; apercibido que de no veri- 
fleario se le declarará rebelde, parándole además el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), requiero 
á todas la > Autoridades, tanto civiles como militares qué tu r  
vieren noticias del paradero del mismo, lo presenten en este 
Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 83 de Enero de 1884.«=Josó de Soto.«» 
El actuario, Féiáx C. González. J —6i0

SEVILLA.—SAN VIDENTE.
En virtud de providencia del Sr. Juez da primera irstancia 

del distrito de San Vicente de esta mudad, fecha de hoy, recaí
da en autos preparación de ejecución á instancia de Doña Me- 
ría del Garmen Canaicta contra D. José ll<eón y Vifi^ lón por 
cobro de £0,000 pesetas, se ha mandudo, á sed icitu i de la parte 
aetora, citar al referido D. José León y V il/alón, cuyo actual 
paradero se ignora, para que reconozca la fir óe un docu
mento de deber que obra en dichos autos, sei lalándose peí» 
que comparezca eí día 20 del actual, á las doce a >  su waan^gft 
en la sala de audienria de este Juzgado, calfe del C.,^r$en^» 
mero 14; previniéndosele que si no se presenta parará,«4 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y en conformidad á lo que se determina en el art. y ^  de Ja 
vigente ley de Enjuiciamiento civil, formo la presenil 
para su fijación en el sitio público de costumbre ó in^-vc* m - 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sevilla l .# de Febrero de 1884.«*E1 actuario, Alo so  ̂
driguez. X —1084

TORROX.
D. Antonio León y Sánchez, Juez de primera instancia dé 

esta villa y su partido. 1
Por el presente se cita, llama y emplaza por térmico de 15 

días al procesado Atanásio Romero Ruiz, natural y vec io de 
Canillas de Albaida* hijo.de Rafael y Juana, casado, eo hijos, 
h?acéro, dé.45 añps de edad, sini instrucción; de estatq£ < regu
lar, pelo castaño, cejas ai pelo, ojos melados, nariz ' gulqr, 
barba pobfeda, cara oval, color trigueño, y viste, á uso d»\ palé 
segújqsu clase,.yeuyp paradero se ignora, p a rq u e  co’n ¿ ja r^
¿a en este Juzgado xpn el objeto ,de oír una nptifleasió i de k  
sentencia ̂ dfetáda m  causa en su contra sobre daño en si raon-r 
Je de Canillas de Albaida y ser citado y emplazado para antp 
8. E. 1a Sáfe de lo criminal de la Excrna. Audiencia de este 
territorio;riapercihiéndole que si deja trascurrir dicho termino, 
el cual empezará á contarse desde que aparezca éste ingerto en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el pe juicio 
q^e hayr^ lugar y  será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridad,).?, asi 
civiles como militares de la Nación, en nombre do J. M. el 
Rey Don Alfonso XII (Q. D. G.), y en el mió les ruego proce—

| dan áJa  busca de ói '.ho procesado; y habido quesea, lo con
duzcan ante este Juzgado.

Dado en Torrox á 31 de Enero de 1884.=*»Antonio Leóñw*?> 
Por mandado de Sí S., Francisco Casquero.. J—656

TUY.
D. Rafael María Ruiba!, Juez municipjB.1 de cate término en 

el últimoibiemo, funcionando en el asunto de qu$ se h rá  mé
rito de primerajnstancia del partido por incqipp^tibilhíad del 
propietario ■ y del actual Juez municipal.

j Por<el presente edicto cito y llamo enfernaa ¿ José , Alonso 
Puebla^ de Ca^posaucos, término municipal.de ja; Guit ̂ fiia, m  
este partido, ausente en desconocido paraderp, para que dentrp 
del término de 30 días» á coníai* dü^de e\ siguiente a), de k  pu
blicación en la G a c s t a  d e  Ma d r id , comparezca en este J,'izga<|o 
bajo las prevenciones legales en caso contrario, á ampliar j a  
declaración que tiene prestada en el sumario que m  instruye 
por el oficio del autorizante sobr¿ falsedad.

Tuy 29 de Enero de 1884.«Rafael M. Ruibal. = I >  orden 
de S. S., Manuel Seoane. J—664

VALENCIA.—MAR.
< D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitorio, se cita, llama y emplaza a Vi
cente Ortuño Mayor, alias Carabina, de 51 años de edad, hijo 
de Gregorio y do María, jm jnral de Finestrat, provincia de 
Alicante, vecino que fué de Alberique, y últimamente de Car- 
oagente, de estado viudo, jornalero, á fin d i que de iro del 
término de 15 días se presente en este Juzgado á- p/esrar de
claración y responder de los cargos que le resultan eri a causa 
que se instruye contra el mismo y otros por aprehensión de 
tabaco de contrabando; bajo apercibimiento qpe de no verifi
carlo se 1® declarará rebelde y le parará el perjuicio que. haya 
lugar. " '!:v; ■ -^v-;

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, roced&n a la busca y captura d« dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á. las 
cárceles de esta capital y á disposie óh de este Juzgado caso de 
que fuese habido. *

Dada en Valencia á 30 da E ero de 1884.=**Jerónimo Llo
r e ! —Salvador García Dechent. v J—6|3

VALVERDE DEL CAMINO^
I). José Barbará y Estruch, Juez de instrucción de es*« 

partido.
Por el presente se cita y empl»zv á I«*bei,^ftrtid» Tecijfft 

de Setenil, en la provincia de Cádis, de estado viada, cavo pa
radero se ignora; para qu$ en el tdrmino de 10 dias, a contar 
desde la inserción de este edicto en la (Jaceta r a  Uadrid, eom- 
parezca en este Juzgado & m ar de las nociones que le corres
pondan en la  cansa que se mgne con motivo de la mn r se ocu-
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«eMaj á  íu&a de L em a  Bartida, hijo de aquélla, que tuvo lu- 
giHf en. las minas de Riotinto por consecuencia de un choque 
<§® trenes; bajo apercibimiento que de no hacerlo se la tendrá 
fo r  desistida y apartada de dicha causa, parándola el perjui
cio que haya lugar.

Val ver de del Camino $9 de Enero de 1884=José Barberá.— 
JNhf mandado de S. S., Juan R. Núñez. J—638

VICH-

i). Félix María Bailarín, Juez de primera instancia déla  
.ékitdad de Vich y su partido.

Por el presente se.cita, llama y emplaza á un hombre que 
Abrigado con un capote se hallaba entre ocho y nueve de ia 
2*®che del 31 de Diciembre último recostado en una pared que 
la y e n  la orilla del rio Ter y frente á la casa llamada Cala- 
jn&nda do la villa de Manlleu, para que dentro del término de 10 
áías comparezca m  la audiencia de este Juzgado á fin de recí
t e l e  declaración en causa eriminal que me hallo instruyendo 
sobre robo en la referida casa y habitación de Juan Vila; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el-perjuicio que en 
é&techo hubiere lugar.

A I propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de 
la  policía judicial la busca, captura y conducción á las cárceles 
4 $ m to  partido de las personas en cuyo poder se encontraren 
fea objetos que al final se expresarán si no dieren el suficiente 
je&mrgo sobre su adquisición.

Dichas prendas consisten en un tapabocas grande y nuevo 
a%/> encarnado.

T  dos pañuelos de pita, el uno de reuefa azul de medio pal-
y su fondo una especie ds jaspe de diferentes colores, y el 

,<§tro de cenefa en ramitos algo colorados, luego una lista azul 
‘tom o  cosa de un dedo y su fondo anos granitos pequeños coia- 
¡radoa y azules.

Dado en Vich á 22 de Enero de 4884.—Félix M* Bailarín.-» 
IPor mandado de 3. Salvador Sola, Escribano.. J—657

V ILLA F R A N CA DEL B1ERZO;

IX  Pedro Encinas 'Almirante, Juez de instrucción de este 

partido*
Por la presente requisitoria se cita y llama á Mariano San- 

hágo García, tabernero, domiciliado que estuvo en esta villa y  
natúr&l de Sahagún, para que á término de 10 días, contados 
áésde la ‘inserción de la presente en el Boltin oficial de esta 
fraVíncia y G a c e t a  íme Madriu, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado & prestar declaración indagatoria <en 
m usa que contra él mismo pende por desacato á un agenté de

Autoridad; apercibido que de no verificarlo Sé parará ei per
jurio a que haya lugar y será declarado rebelde,

D a d a  e n  Viilafrancá del Bierzo á 30 de Enero de 4884= 
Pedro Encmas.=Por m  orden, Manuel Migueles, J—639

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Juez municipal, ejerciente 
funciones de instrucción dei distrito de San Pablo de esta 

capital.
Por la presente requisitoria se cica, llama y emplaza á V i

cente Fatuarie y Bsrgora, natural y vecino de esta capital, y 
cuyas señas se expresan ¿ continuación, para que dentro del 
térm ino de 20 díás, á contar desde la publicación de la presente 
m  los periódicos oficíales, se persone ea este Juzgado, sito en 
1®, calle déla Democracia/ núm. 62, á fin de hacerle cierta no- 
Mficación y  emplazarlo para ante la Superioridad adonde ha 
é& remitirse la causa que se instruye contra ei mismo sobre 
lesiones á Mélehora Pardo; en la inteligencia que de no verifl- 
m x lo le parara el consiguiente perjuicio.

A l propio tiempo ruego álas Autoridades, así civiles como 
m ilitaras y agentes de policía Judicial, procedan á la busca, 
'detección y conducción ea*. us segundados convenientes del 

\ repetido Vicente-Fátuarte a éste Juzgado caso de ser habido.
Dada en Zaragoza'á 30 de Enero de 4o84 — Ooctor Felicia- 

'•-rfójfXiméñéz ue Zeñarbe.-^De- su árdea, José Guit&rté; v

.¿¡mas del Fatuarte..
Edad 80 años, estatura uá metro 40 o :e\ 'im eoros, cara abul

tada, color sano, pelo y cejas castaños, * J—640

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

 L a  A u x ilia r .

D. Augusto Muñoz y Verge, Notario del Ilustre Colegio de  
rritorial de la Audiencia de Barcelona, y a ia vez de Hacienda 
méblica de la provincia con residencia eq uelia ciudad. 
% iCertifieo que ante mí pasó la escritura del tenor siguiente: 

Número 574—En la Ciudad de Bárcsuma,- á 14 de Octubre 
¿e 1882 Sépase: que ante mi D. Agustín Muñoz y Verge, -No
torio de este ilustre Colegio lerrUoríaí y rolden cu y de Ha
tea d a  -  ás la P*oymú& comparecido:

D AiUo ! o Marqués y  Albauo, refetista,- - casado, mayor da 
úáaéLreciño do -cstaoiüdad^ sí-gún cé,iula personal de •“octava 

't e s a  núm 9.302/ librada en 8 de-Octubre det ^no úlMmo. í 
D: Francisco.Nadal y.Querol, revalidado e a . Notaría,.s,ol

lero mayor de vecino de üildecona, provincia dé Tarra- 
**§púa, .según cédula de octava clase, uúm. 4^ ‘expediUá‘ ’en 49
d i AgpstoMltimo, ■ ■

DDPedro Cif^entes Bernal, jornalero, mayor cíe edaa*vecj- 
' m  de esta ciudad, según cóaula de oncena cuse,- núm. 13.800, 
«p ed id a  en 5 del corrieht© mes;
, : Y  D. Joaquín Foui y Vñ-á, feó/icau^. edad;y ve 
t e o  de esta dudal, según cédula ¿«'octava c!ase/nú^,M 44, 
fechada en 10.de Oo-ubre del año último, obrando efr nomori*? 
f  representp.cfón d^ 0. Earique Sanmactí j  Segéláé, según la 

'iscrithra de poder que al piérde la  1-atra dice así: ■ - i :H . h ,
- - En la J  V  % ^anip ¿o 1882,-4n^ m£:Dqn:

M u ñ e s . i l u s t r e  Qoiesf-;0 ^ ^fip\no 'de $stfwyjl|a- 
v te$iigóc C'oé V‘ éxp'^sarán, D" E t iq u e  y

“ Sílafás é ':f¿W résó §e? fie edad d0> 4i ’-ie r'éüéfÑLo¡
del ¿lO'nieifiedo: ño-War^agona-oyO^íd--
dente ta  e-áta villa, calle-de Jardines, or,<r*. 18, cuarto princi

pal, con cédula personal, núm. 295, de sexta clase, librada en 
24 de Octubre del año último por el Jefe económico de Ja pro
vincia de Tarragona, que me ha exhibido y le he devuelto.

Asegurándome el compareciente que se halla en el pleno 
uso de los derechos civiles, y ¿m i juicio con la capacidad legal 
necesaria para formalizar la presente escritura de mandato, 
libre y espontáneamente manifiesta: que otorga, da y confiere 
todo su poder c mplido, amplio, el necesario en derecho á fa
vor de D. Joaquín Font y Vilá, mayor da edad, casado, del co 
mercio, vecino ele la ciudad de Barcelona, para que por él y en 
su nombre concurra al otorgamiento y firme la escritura de 
fundación de una Sociedad industrial mercantil tituladas La 
A uxilia r, con sujeción á las disposiciones dé la ley de 19 da 
Octubre de 1839 y otras que rigan sotare la materia; suscri
biendo en nombre también del mismo otorgante el capital ó 

j acciones que á bien tuviere.
Promete tener por firme y valedero cuanto ea virtud del 

1 presente poder se verificase, para lo cuai.se obliga en forma. „
¡ Así lo dijo el otorgante, y después de leerlo y á los testigos,
¡¡ en un solo acto, yo ei Notario por ser elección, se afirmó y  ra

tificó en lo que antecede y lo firma con los testigos: siendo tes
tigos que aseguran no tener impedimento legal para ello Don 
Luis Rodríguez Cabrerizo y D. Victoriano Cl&vijo y Ampudía, 
empleados particulares, domiciliados en e$ta villa.

Y yo el Notario requerido lo signo, fim o  y rubrico, dé lo que 
como de las particulares que anteceden y de conocer al otor
gante por las circunstancias expresadas doy fe.=F írm ado.=  
Enrique Sanm artínV. G]avijo.=«Luis Rodríguez.=Signaáo.= 
León Muñoz, con rúbrica.

Concuerda con su matriz núm. 965, que escrita en papel de 
la clase 42.1 queda en mi poder con nota de esta primera copia 
que libro en utí pliego de papel dé la clase 7.a, núm. 437 4-85, 
para el otorgante, en Madrid día de su fecha.=Sigg§ao.*=Leén 
Muñoz.==DfrrechQS 2 pesetas.=Núrm 16 del Arancel.

Legulix&úióth—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
y domicilio de esta capital, legalizamos el presente signo, firma 
y rúbrica de nuestro compañero D. León Muñoz.*—=Madrid 28 de 
Junio de 4882;=Sigg8no.=Fulgeneio Fernández.=Sig®no.= 
Eulogio Barberá Quiniero.=Hayel sello del Colegio notarial de 
Madrid.- ¡ ■ ‘ :

Concuerda con su original exhibido y devuelto, de que yo 
el infrascrito Notario doy fe. Y  asegurando y  apareciendo te
ner todos la capacidad legal necesariápará la otorgagión de la 
presente, y dicen:

Que con arreglo á lo dispuesto en la ley de 49 de Octubre 
de 4869, y con sujeción al Código de Comercio, han convenido 
en fundar, como fundan, Sociedad anónima mercantil, cuya de
nominación, objeto, duración y domicilio se fijan en ios estatu
tos por-los que ha de regirse y que son los siguientes: ? ¿

ESTATUTOS.

TÍTULO  PRIMERO.

Titulo de la Sociedad, su domicilio, objeto y duración. 
Ariiculo 4.° Se constituye una Sociedad anónime, que se de

nominará La Auxiliar.
Art.$.* La Compañíá tendrá su domicilio en Mkdrid/ sin 

perjuicio de establecer sucursales en los puntos que fueren ne
cesarios.

Art. 3.* El objeto principal de la Sociedad es representar á 
sus abonados ante las Compañías de Seguros en Iós siniestros 
que sufran, determinando la importancia y valor de los mis
mos, á fin de conseguir que perciban puntual y exactamente 
la indemnización que les corresponda, practicando,-la Compa
ñía á sus expensas todas las gestiones, tanto judiciales como 
extrajudicíales que sean necesarias hasta conseguir el resulta
do definitivo y más favorable a sus suscritores, y todáotra re
presentación sea de la clase que sea.

Art. 4.° La duración de la Compañía será de 20 años, ten 
tados desde el día de su constitución por escritura pública.

TÍTULO II.

D e  capital social. *,

Art. 5.* El capital social será de 250.000 pesetea represen
tadas por 40.000 acciones al portador de valor nominal de 25 
pesetas, cada una. r

Art. 6.é Las acciones serán cortadas de libro talonario y 
llevarán numeración correlativa; debiendo desembolsar el 2 
por 400 de su valor nominal al entregarle los recibos4provisio
nales, y  el resto en los plazos y fechas que fije la Junta admi
nistrativa. :

, Art. 7.° Todo accionista que en el término de 30 días aesde 
el qué se fije para pago de dividendos no lo verificase perderá 

‘ el derecho de tal y declaradas nulas sus acciones, haciéndose 
saber su caducidad por medio de los periódicos oficiales de 
Madrid. v- ’ ; ^

TÍTU LO  III,

Dell régimen y administración de la Sociedad.
Art. 8.# La Administración de le Sociedad, sin perjuicio á# 

la plenitud dé facultades competentes á los accionistas reuni
dos en junta general: ~ ¿

4.* Por una Junta administrativa. * t «
2/ Por un Gerente.

TÍTULO IV.

Dé la Junta administrativa,

Art. 9.* La Junia administrativa se compondrá do tres Vo
cales que sé elegirán entre los accionistas, los cuales ejercerán 
sil cargo durante todo el período serial mientras ño dimitan ó 
Be incapaciten para su desempeño,

Art. 10. Corresponde á dicha junta:
Primero. Acordar la marcha que deba seguir la Sociedad, 

determinando los límites que estime convenientes'á sus. ope
raciones.
1,1 Segundo. Acordar el dividendo que por beneficio haya áe 
repartirse á los accionistas. ;
, Tereco. Convocar juntas generales ordinarias y  extraordi'- 
nerias'de accionistas cuando lo crea conveniente’..

Cuarto. Nombrar Jas personas que deban componer ai 
cuerpo consultivo y facultativo ds la-Sociedad. *

QhintOi, Cuidar del cumpiimienli^Ode los presentes estatutos 
y dqLrfgl&mento que luego se,-fqrm§r¡q par&i\$u ejecución y de 
los acuerdos de la junta general, y dictar con arreglo á ellos 
las resolución ña y medidas néúeéariá&i IV S 
{jSfcftQv Nombrar los corresu^^aIesAdfUa.<§P.pW.tó|yífcor- í 

dár la  créáción d« sucursales,Jftobfñtés Ó agim M áAwhiblquier •! 
punto donde se juzgue confembfi^l* 0 v&swh'MW £Í eb A .m  
í l  / ! ? v . , tárw*'>x r j

- ;/ ^ O  o h ) ,  \
oír un ' . -b D ¿b  • f. b !

(^vcam pJw icrAo.^rte p a ta to s  y rfg la -i 
rrfento y la ejecución de io.$ acuerdos de la junta general» diri

gir las operaciones de la Sociedad, llevar la firma sociaí y  re
presentar á la Sociedad en todos Jos incidentes y juicios que se 
ocurran, asistir á los consejos de la Junta administrativa con 
voz y voto, vigilar la marcha de las dependencias de la Com
pañía, y nombrar con señalamiento de su respectivo suelao los 
empleados, así como separarlos siempre que sea preciso.

TÍTULO  V I.

De ¡as juntas generales.
Art. 42. La junta general se reunirá una ves al año, seña» 

lando el día en que haya de tener e/ecto la Junta adminis
trativa. Se convocará'1'extraordinariamente siempre ana la-Jun
ta administrativa lo considere necesario, ó bien pidiéndola por 
escrito ia mitad de las accionistas.

Art. 43 . Para tener derecho de asistencia á las j autas gene* 
r.ales es preciso tener y. depositar con la anticipación' debida 
en la Caja de. la Sociedad 40 acciones por lo menos. Para que 
puedan tener efecto láé juntas en primera convocatoria es 
preciso que se hayan depositado la mitad más una de la tota
lidad de acciones suscritas. En.su defecto se anunciará segun
da convocatoria dentro dé los 45 día^ siguientes, y en el día 
señalado, sea cual fuese el número de acciones depositadas, 
tendrá lugar la junta, y los acuerdos serán válidos y obligato
rios para todos los accionistas, hayan ó no concurrido á la 
misma. v.---:

Art. 44. El accionista que no pueda concurrir á la? juntas 
generales podrá hacerse representar eñ ellas por otro que ten
ga derecho de asistencia. E a dichas juntas cada 40 acciones 
dan derecho á un voto, pero ningún accionista podrá emitir 
por sus acciones propias ó representadas más de 40 votos.

Art» 4 5 , Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de 
loa accionistas.presentes y representados*

Art. 4 6. Corresponda á la junta general:
Primero. Elegir los suplentes qúé deban ocupar las vacan

tes que ocurran eu la Junta administrativa por fallecimiento, 
incapacidad ó dimisión de alguno de sus individuos.

Segundo. Resolver acerca de las proposiciones que les co
meta dichá Junta ó que se formulen por los señores accio
nistas. ■ “  '' ’4; - " ' 1 '
ffjjTercero. Aprobar, caso de hallar conformes, los balances 
anuales y cuentas d e ja  Compañía. t 

Cuarto. ^Conceder á  la Junta adm initeativa autorizaciones 
especiales paía casos no previstos en los" presentes estatutos.^ 

Quinto. Tomar aquellos acuerdos q‘áe éstime convenientes 
para la marché dé la Sóciedád. : v   ̂ " .̂ ? ,

Art. 47. Los beneficios ¿csultantes de cada balance anual 
se distribuirán en esta forma: 10 por 400 para fondos de re 
serva hasta completar el capital social; o tro40 por 400 parala 
Junta administrativa y nhGe^nt/,>y. el resto, ó sea el 80 por 
400, para los accionistas, que lo percibirán por medio de los 
dividendos aciivós^ cú^óh|répartos acuerde la Junta adminis-

Art. 48. L a  disolución de la SocieLd será legalmente"áiitt- 
cesarla ai espirar su término natural, á manos que en el año 
precedente se acótóáse su prórroga póri otro número de años.

También podrá tener efecto si "en junta general extraordi 
naria se pidiese y  acordara por la mitad más; uno-de los accio
nistas, y  mediando para ello causas j ustas que hicieren precisa 
tal determinación, procediendo en este caso á nombrar una co* 
mi si ó a que se encargará de la liquidación.

Y  advertidos los señores otorgantes que ha de presentarse 
copia de la presente escritura dentro del término de 30 días al 
de la constitución de la Sociedad 4 lá oficina de liquidación del 
impuesto sobré derechos reales y trasmisión de bienes para, el 
-pagó'de Toé qué devengue, y que ásí también dentro del t é r - 
mino legal se ha dé publicar en Ja Gaceta de Madrid y  en el 
Boletín o fim l de la provincia, presentándose además el testi
monio que prescribe el art. 25 del Código de Comercio para su 
inscripción y  toma, de razón en la Sección de Fomento del Go-> 
bierño civiTaé la frbvincia. ^ ü > í i

A si lo dicen, afirman y otorgan, siendo presentes por tests* 
goB D. Domingo Pon y LJadó y  D, Juan Martínez y  García, ve
cinos ambos de tsta ciudadf á qüiétiés y á dichos señores otor- 
gantés he ieídói íntegramente esta escritura por su elección, 
previamente enterados de s u derecho á leerla por sí. De su con
tenido y del conocimiento de los otorgantes que firman eon 
dichos téstigós doy fé.=Arittmio 'Marqués.¿=Francisca de P. 
N a d h l.= P teó  Cifuentes.*^Joaquín Font; —  Domingo* Pon.**® 
Juan MartíneZi=Sigg8no.=-Agustm Muñoz y  Yerge.

Número 586.— ]En Ja ciudad de Barcelona, ¿ 46 de Octubre 
de 4882 . Sépase qüe ante D. Agustín Muñoz y Verge, No
tario de eéfe ilustré Colegio territorial, y residencia, y  de Ha
cienda pública de lá provincia, y  testigos en la conclusión 
Bombrade^os han compavecido: v

Dv Antonio, parqués y Albano, .rentista, casado, vecino de 
esta ciudad, según cédula personál’dc octava clase, núm. 9.302, 
librada en 8 de Octubre del áñó údimo.

D 'Franféisébr^Nád^i y  Quero!, réválidado en Notaría, solte
ro, verino, de Ulldecona, provincia de Tarragona, según cédula 
de octava clase, núm, 49 , expedida en 49 efe Agosto último.

D. Pedro Oifuentes y Bernai? jornalero, vecino de esta ciudad, 
e ¡según cédulaúé undécima ciase,^núútt. 43.800, expedida en 6 del

Y  D. io a ^ ^ ^ o n t  y Vilá, fabricante, casado y  vecino de 
está ciudad, según céduM dé octava élaéé,;núik. 9.544, fecha
da en 40 de Octubre del añü últímo, obrando en nombre y  re-
preaentapión... d$,D '̂ Enrique Sanmaptí y  Segalás, según la es - 
éritura de godér que exhibe,r otorgada en, Madrid con fecha 27 
de Junio último, ánté él Notario dé aquella villa D. León Mu- 
ñóz, el cuáhqueda trascrito literalmente en la escritura social
.de 4 4  de;L corriente: T . ; ¡
¡ Siendo todos los compareciente^ mayores de edad, y ^segu
rando y aparériehdó tener la capacidad legal nécesaría para la 
otorgaqión de la presente, y  dictó; ' ' ^ y- •

Qué por éécritea  otorgada etí 44 del corriente ante el .in
frascrito Notario, han formado Sdciedad anónima mercantil 
eon la denominación, de Da A w iH a rti con Domicilio en Madrid, 
cuyo capitaffesbl dé 25(fcOOO'pésétáS^divididQ:éiá^ócio^• de 25 

-pesetascadatunavv
Que al, de ̂ 4ár por constituida dicha Sociedad ea 

r.amriimiento, áb íáá^disposicíoneáJéjKáipsv^ñiés manifiestaii 
qúe olcfio capitál social representado por 10.000 acciones qul- 
úa suscrito en la siguiente formar^

,bI ^vDdJdaq^hiFcmt>tehiomtey:reiáleimto'(ñómdeUé Enrique 
Sa*w.m¿rtí, 5.000 acciones. -?

v , IVAntonjg Marqués, 2.000. áecipnep!.
^  Kráncisíío ibOOláccionlé. /

^ '%■ fedró t íít fa én ^  l^ ^ c o t o ^  ^
■ te m o t í0 4 é «o n é d : wf, ; "v:' r " v"  ü
* > fí® » ^ l yírtudplos! señoras otorgantes déelarau constituida 
áicháiSacieáaítim árréglo á la léiSC» J  ^  flíman siendo testigosmm ssssw
hago de esta acta, con advertencia de que además pueden ha-*

# i
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cerlo per sí, de cuyo derecho no usaron. De todo lo cual y del 
eonochniento de los señoree comparecientes doy f e . «  Antonio 
Marg’a¿s.«*Franciseo P. Nada).«*Pedro Cifaentes. =  Joaquín 
Foi)'6.«Domingo Pon. «  Juan Martínez.==Sigffiao.— Agustín 
Mvmoz y Verge.

Concuerda esta primera copia con los originales que eon les 
húmeros 574 y 586 respectivamente obran en mi protocolo 
corriente de escrituras públicas á que me reñero. Y requerido 
la libro á instancia de D. Joaquín Font, apoderado de D. En
rique Sanmartí en estos*cinco pliegos, el primero del timbre 
de primera clase, núm. 17.806, y los restantes del de la 42.% nú* 
meros 4019.86», 63, 64 y 65, y lo signo, firmo y rubrico en 
Barcelona á 49 de Octubre de 488».-=8ignado.=Agustín Mu
ñoz y Verge.

Los infrascritos Notarios de este ilustre Colegio territorial 
y residencia legalizamos el signo, firma y rúbrica que ante
cede de nuestro con-Notario D. Agustín Muñoz y Verge

Barcelona á 80 de Octubre de 1882.«=Signado.'«Ignacio Gra
njea y Reyesés.»Signado.«Antonio Veiulí.=Hay un sello 
que dice Colegio Notarial del territorio de Baroelona.^Tres 
pesétss.=Es copia. X—1080

C om pañía  gen era l a n ón im a  de aguas d e  B arcelona , 
la d era  d erech a  del Besós.

Balance-inventario general de todo lo que constituye el activo y 
pasivo de dicha Compañía, en explotación el 31 de Diciembre 
de 1883.

Pesetas.
ACTIVO. — — ------

Finca y demás aportaciones.........................  1.500.000
Utiles..   .................. .................. ..........................  3.883‘89
Mobiliario. *13. /29'90
Maquinaria............................................. ...  800.869‘30
Banco de España (cuenta corriente).................... 3.007
Idem id. (id. depósitos). ...............    42L000
O b ra s ....................................... .................  394.94354
Valores en cartera........................    615.850
Tubería.................   . . ...............  277,036‘23
Caja...............     87879
R a m a le s . . . . . . . .................        3.30í‘22
Gastos á amortizar.................    61.807*55

3.801,01091

PASIVO.
Capital  . .  .......... .......... .......  2 500.000
Juan M a r t ín ... . . . .  .........   5000
Ramón P i n o l . . . . . . . . . . . . .  ..«•••* 5 000
Francisco M uns...  .........     199*43
Pedro Falquós    ..................................  ; ¡ 5.000
Julio Toche.  .........   5.000
Enrique V igo ...........................         5.000
Mario Feraud.. .........     5.COO
Joaquín Cuchar. ...............      5.0CO
José Roca y Roca     5.000
Sebastián Anger................            6.000
Casimiro R am bau d .......................................   5.000
Luis Macla................     5.000
Juan C a i z . 10. i50 
José Rodoreda.. é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000
Cuentas pendientes. . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  .> 49 083*24
Javier Camps— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  £5.000
Valores pendientes.....................  12.448*83
Jenaro Corrous.  .......................................... 34.250
Efectos á pagar    .................. „ .............. 278.365*35
Deudores y acreedores varios....................................  264.2 í4!06

3.201.04091

Es conforme con el resultado de los libros de contabilidad.
Barcelona 31 de Diciembre de 4883.«Ei Jefe de contabili

dad, Manuel Martí.
Aprobado en Consejo de Administración del 9 de Enero 

de 1884.*=*El Director gerente, Javier Catnp&,«=El Presidente, 
Luis Maciá «V ocales: Juan Caíz.=Pe„dro Fa]qués.=4o?é Ro~ 
doreda.«E. V igo.»Julio Toche.=C. Rambaud.

Aprobado por la Junta general del día 30 de Enero de 1884,== 
El Secretario, José Viver.«V .* B.®=«E1 Presidente, Luis Maciá.

X —4081

S ocied a d  v in íco la  en  España.

Estado de en situación en 31 del mes de Diciembre de 1883.

Pt-s. Céats,
ACTIVO.-------------------------------- -------------- -

1 Mercaderías generales. Existencias de vinos
tinto», blancos, geceroBOS, rom, cognac, li
cores y vinos extranjeros de varias clases. 331,945

2 Primeras materias. Existencias en alcohol,
azúcar, esen cias y drogas. . . . . . . . . . . . . . . . .  8.700-oG

3 Envases. Existencias de botellas, barriles,
barricas, cajas, corchos, cápsulas y eti
q u e t a s . . . . . . . . . . . . . . .    53.180 04

4 Caja. Dinero existente según arqueo.. . . . . . .  1 695*69
5 Letras á cobrar. Letras pendientes de cobrar. 41*56
6 Material. Valor de los carros, muías y arreos

y piexiso existentes. .............. .        4,843
7 Utiles y mobiliario. Valor de las herramien

tas tíe las bodegas y mobiliario existente 
, en e l la s . . .^ . . . . . . . . . .  . . . . . ........  10.899

8 Sucursal Madrid cuenta en depósito. Géneros
existentes en la tienda de la calle de Pre
ciados, núm. 6 ...............    48.593*83

9 Mobiliario de nuestra sueursal. Valor del exis
tente en dicha tienda  ...............   5.248*50

10 Deudores por cuenta. Importe de los saldos
deudores de varios.  ...................................  84.04941

T ota l del a c t iv o .,. . . .  513.966*24

PASIVO.
Capital. . . .  . . . . .................................     367.800 43
Letras á pagar. Letras pendientes de pago.. * . . . .  2.76249
Acreedores por cuenta. Varios sa dos acreedores. 16.144*41
Pérdidas y ganancias. Beneficio obtenido en el 

p re se n te e je rc ic io ....* .... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .127.759 21

T ota l del pasivo  ' 513 966*24

Chamartín de la Rosa 31 de Diciembre de 1883 « E l  Direc
tor gerente, Manuel t l e d i i z ‘ f X —4062

Compañía de los ferrocarriles económicos de Villena
á A lco y  á T ecla  y Alcudia de Crespins.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34 de los esta
tutos, el Consejo d8 administración convoca á los señores accio
nistas á junta general ordinaria para el día 29 de los corrien
tes, á las cuatro de la tarde, en el domicilio de la Compañía, 
Marquesa, 2, principal.

Los poseedores de 60 ó más acciones que deseen concurrir 
á dicha junta deberán depositarlas en la Caja social con 10 
día3 de ameLación á tenor de lo preceptuado en el art. 35.

Barcelona 8 de Febrero de 1884. »  Por acuerdo del Gonsejo 
de administración, el Secretario, Baltasar Marqués. X —3

B anco de Cataluña.

REFO RM A D S ESTATUTOS.

D. Joaquín Nicoláu y Bujons, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Licenciado en Administración y Notario d< 1 ilustre Co
legio territorial de Barcelona con residencia en esta capital.

" Certifico que por parte do D. Ramón Gomas y Cañas, del co
mercio y vecino de esta ciudad. Vocal de la Junta de gobierno 
de la Sociedad anónima denominada Banco de Cataluña, me ha 
sido presentada para testimoniar la primera copia auténtica de 
¡a escritura que literalmente copiarla dice ásí:

Número 203.—En la ciudad de Bare¿iona, á 29 de Enero 
de 1884, ante mí D. Joaquín Nicoláu y Rujo- s, Notario d.d ilus
tre Colegio territorial de esta ciudad eon residencia en la mis
ma, y los testigos en la conclusión mimbrad «ros, han. compare
cido *os S'ep. D. Ramón Comas y Cañas y D. Manuel. M&vt rell 
y Beña, los dos casados, del comercio, mayores eamí y v e 
cinos de esta capital, del conocí miento de cuales seño así 
como de sus respectivas condicionen yo e* mírai-crUo Notario 
doy fe; y cuyas circunstancias resul-an ademas de les cédulas 
personajes que han exhibido libradas bajo jos núm ros 47 y 73 
y con fechas de 8 de Noviembre da 4882 y 24 de ü eicmb-e úl * 
timo respectivamente; obrando en la calidad de Vocales de la 
Junta de gobierno de la Sociedad anónima de .ominada Banco 
de Cataluña, fundada y constituida en e^ta eludid con escritura 
autorizada por D. José Falp, Notario que fué del ilustre Colegio 
de este territorio,coa residencia en la presente ciudad, en 46 da 
Abril del año 1881, debidamente registrada tn el registro de co ■ 
mercio de esta provincia,y reformada con otra escritura ant*.* di
cho Notario D. José Faíp>en 47 de Noviembre dei mismo año, re« 
gistrada también oportunamente, habiéndose satis fecho los dere
chos á la Hacienda pública por r&zón de ambas escrituras,desig
nados los dichos señores comparecientes para este acto por ia 
expresada Junta de gobierno en sesión de 25 de rste mes, ea vir - 
tud de ia facultad concedida pbr la junta general extraordinaria 
de señores accionistas celebrada ei día anterior, según consta 
de los acuerdos que más abajo m^rcionaiá ¡; y hallándose 
por tanto los propios señor* s competentemente autorizados para 
¿as infrascritas cosas, y teniendo & mi juicio ia aptitud legal 
necesaria para ia otorgación de esta escritura, han dicho que 
habiendo la Junta de gobierno uri expresado Banco conside
rado conveniente reducir el capital social, insiguiendo las in
dicaciones de v&rios accionistas para evitar la eventualidad de 
la exacción de dividendos pasivos, suprimiendo la parte nom i
nal del mismo, ¿o que ai propio tiempo proporcionaría la oca
sión de que se pudiere entregar á íes tenedores de acciones 
parte del «xcedonte que de esie modo resultaría en situación 
ae algUL'Cs de ellos en el actual critico estado de los negocios, 
convocóse ia indicada junta general extraordinaria al efecto de 
proponer el pensamiento á la consideración y aprobación de la 
misma:

Que habiendo tenido lugar la propia junta general en.se
gunda convocatoria en 24 del corriente mes, señalado en los 
anuncios eon arreglo á las prescripciones de los estatuios, ha
llándose representadas 43.588 acciones, en vista do los motivos 
expuestos por la,‘ Junta de gobierno en el proyecto indicado, 
por unanimidad se acordó disminuir ei capital del Banco, su
primiendo de él la cantidad nominal, con lo que quedará redu
cido á una cuarta parte del actual, esto es, 25 millones de pe
setas en lugar de los 100 millones que fija en los estatutos, y 
por ello las 200 000 acciones de 500 pesetas en que está dividi
do serán de 125 pesetas cada una con todo su desembolso. 
Gomo hasta ahora únicamente se han colocado 447.972 de d i
chas acciones, el capital de hecho resulta ser sóio el que im 
portan las 425 pesetas desembolsadas de estas acciones, que se 
Irá completando en io sucesivo á medida que *e coloquen 
las 82.028 restantes dentro del plazo, que terminará en 45 de 
Octubre de 1886.

A consecuencia de dicha operación la reserva de 60 pesetas 
por acción quedará reducida á 42 pesetas 50.céntimos, y de las 
restantes 37 pesetas 50 céntimos sa repartirán 25 pesetas á 
cada una de Ja* 447.972 acciones en circulación, dejando las 42 
pesetas 50 céntimos restantes como fondo ae previsión para las 
contingencia¿ del porvenir en los negocios de larga realización. 
Se acordó también que para llevar á efecto lo expresado se re
formasen los estatutos, variándose la redacción de los artícu
los 7.\ 8.\ 9.* y 44 en la forma que más abajo se expresa, y se 
anulasen los artículos 46, 47 y 48:

Que estas modificaciones se imprimirán en una hoja suelta 
para unirá a jos ejemplares impresos de los estatuios Irsta 
que ae acuerde otra cosa después del 44 de Octubre de 4885. Y 
especialmente se tomó el acuerdo, cuyo literal contexto es como 
rigue:

«c Se .autoriza para otorgar la escritura de refi rma á los in
dividuos de su seno que designe 3a Junta de gobierno, así como 
para practicar cuantas gestiones, actos y formadd&aes se re
quieran á tenor de la legislación vigente, hasta dejar entera- 
mea e despachada la. misma escritura:»

Que en la propia junta general se leyeron después y apro
baron los artículos reformados con la redacción que han de 
tener m  la preser¿te escritura, conforme así consta del acta de 
dicha j-unta genera1:

Que ei día siguiente, 2o de los corrientes, habiéndose reuni
do la Junta de gobierno para designar á los individuos de su 
seno qu© han de otorgar esta escritura da reforma Ae los cita
dos artículos de lo» estatutos, fuéron nombrados al efecto los 
señores comparecientes, según consta del acta de ia sesión del 
último citado día.

Por lo que los mismos señores expresado*, obrando en re 
presentación de la Sociedad Banco de Qatalúña, y  en uso áe 
las facultades y poderes mencionados, que resultan délas refe
ridas’actas de las relatadas juntas continuadas en los libros 
de la Sociedad que doy fe yo e; propio Notario de haberme 
sido puestas ele manifiesto, han venido en modificar y reformar 
L actual escritura social calendada ai principio, sustituyendo 
loa artículos 7.*, 8.*, 9.® y 14 de ios estatutos, por les que fue
ron acordados por )a dicha junta ge- er:U extraoidineiid, y ea 
aaul&f y suprimir los artículos 46, 47 y 18 de los dichos esta
tutos, conforme coa lo aprobaco por la expresada junta; y en 
consecuencia otorgan y declaran que ¿rutan y dejan sin efec
to los referidos artículos 46,47 y 48 de aqueiks estatutos, y 
que los otros citados artículos 7.*, 8.*, 9.* y 4i quedan desde 
hoy concebidos en los siguientes términos:

•Art. 7.* El capital de la Sociedad será de 25 millones ¿0 
pesetas, representado por 200.000 acciones ai portador, de á i *  
pesetas cada una, con todo su desembolso.

No habiéndose puesto en circuUeíón más que 37.972 te-dio 
nes de las 420 000 emitidas de serie 2?, el capital queda en M 
actualidad reducido de hecho á 417.972 acciones, y  se irá com
pletando á medida que ¿entro del plazo que terminará en i 8 d# 
Octubre de 1885 s? retírenlas restantes 82028 que correspon
den á los resguardos de suscrición de íaa de la dicha serie 3  
todavía pendientes.

Art. 8.° Solamente el capital representado por .dicha® 
417.972 acciones á razón de 425 pesetas cada una, responde á® 
las obl gaciones sociales. Esta responsabilidad se extenderá so 
cu día ai caoital que representen las acciones que se vayan r e 
tirando de las que faltan para completar las 200 000.

Art. 9.* La junta general especialmente convocada en se
sión extraordinaria podrá acordar, á propuesta da la Junta cía 
gobierno, el aumento ó reducción deí capital social. Esta re
ducción no podrá realizarse sino mediante que el activo xmz 
reste exceda del doble del pasivo.

Art. 44. Los títulos llevarán cupones para el cobro de lo® 
dividendos activos,»

Y mediante las reformas que se acaban de consignar, rati
fican los señores otorgantes y ¡dejan subsistente la escrituré 
social, con la reforma al principio calendada en todo cuanto 
sea por la presente escritura alterada y modificada. Y deelñrmi 
que la misma escritura social refórme la será ley fuméh*.- . 
mental del Banco de Cataluña, á laque quedarán sujetos toúm  
los accionistas presentes y los que vengan á serlo en cualquier 
tiempo, sin excepción, y sin que puedan oponer contra la T>b- 
servancia de sus pres¡sripcmiicg razón tti pre exto alguno, que
dando advertidos que de )a presente escritura deberá tomkr*» 
razón en el Registro do comercio de esta provincia á tenor dé 
lo prevenido en ei Código mercantil, y d@ que además d&bf rá 
ser presentada á la oficina de liquidación bel impuesto solare- 
derechos reales y trasmisión de bienes dentro del píazcv á 
efectos y bajo las pon.1 s establecidas en la» disposiciones ckl 
ramo. Y por último, de que deberán llenarse respecto d# i& 
misma los requisitos que previene la ley de Bancos y Soriecra-- 
des do créditos de 49 de Octubre de 4869. En cuyo testimonio ¡ 
así lo otorgan y firman, siendo testigos D,. Francisco lila y  B#- 
cobet y D. Francisco Nunell y Estruelq, de esta vecindad,, é. 
todos los cuales he leído íntegra la presente escritura antes 
firmarse á su elección, advertidos previamente del derecho gu« 
la ley les concede para leerla por sí, de todo io que doy f©.̂  - íL 
Comas y Cañas.»Manuel Martorell y Peña.«Francisco IB& y  
Bscobet.«Francisco Nunell Egtruch.«=Bignado: Joaquín 
coláu.»

Concuerda con su original, que bajo el núm. 20S ob?& cu 
mi protocolo corriente, á que me remito,, Y requerido, li'bro 
para la Sociedad Banco de Cataluña la presente primera co^í®. 
en un pliego de la clase 4.a, núm. 4.444, y tres de la 42.% núioe- 
ros 593.076 y siguientes por mí rubricados,, que signo y fe m ó  
en Barcelona el mismo día de su otorgam iento.«Signarte^ 
Joaquín Nicoláu.=Hay el sello de la Notaría=Los aña<B$ots 
la reserva favoreciendo con esto la »ad vertid os» y lo& sis
men dados» cien to» sustituyendo — undéci rao«riento«*mJ '#*=« 
Hay una rúbrica.

Es conforme con la primera copia auténtica exhibida, á srm  
me remito y de que doy fe.

Y al objeto de que pueda insertarse en ía Receta de 'M a~ 
drid, libro el uresente testimonio en un pliego de la el*se M l%  
número 425.094, y tres de la Í2.\ números 593.092 y siguien
tes por mí rubricados, que signo y firmo en Barcelona á $  
Febrero de 4884=Signado: Joaquín Nicoláu.»Hay un sriio  
de la Notaría.

Los suscritos Notarios del ilustre Colegio territorial 40' 
Barcelona, con residencia eii la misma ciudad, legalizamos tú 
signo, firma y rúbrica que preceden de nuestro con -N ote  io 
D. Joaquín Nicoláu.

Barcelona 5 de Febrero de 4884,«Signado: Jo*ó UrnMTll 
de Lobo.===Signado: Manuel de Larreliá Catalán.«Hay un 
dei Colegio notarial del territorio d& Barcelona y un Lí&by* 
móvil.

Balance del ejercicio qm mmiuye en 34 de Diciembre dt

Pesetea
a c t i v o .  —

Acciones: deben las 147.972 en circulación ei
75 por 400. .............. ........................ ......... 44.239.KU

Mobiliario     .. 48.440
Préstamos con garantía. . . . . . . . . . . . .  > „ * . . . ,  2.9iS.éf®2¿
Cuentas corrientes con g*rantía  , , ,  , „, 3.094621^
Efectos en liquidación        ’ 4387.3k>f©
Valores pendientes.. . . . . . . . , . . . . . . . . , .  T. t . . .  ¿9 4 6 .2 ®  2©
Efectos de cuenta propia. . 9,2841 ¿7- 9©
Corresponsales... . . :  ____ _ b. . . . . , . . . . . . . .  ¿39,i  19*351
Efectos á cobrar.. . . . ___          2.863,30CM»Í
Depósitos en custodia , . ,   ............. <,.«, 28 440.2sé'7§
Caja ---------- ---- -------------- ------------ 3.536 375*4®
Inmuebles. .................... .e. . ,  2 i3 .5 ^ 8 f

403.169.8341*6»

PASIVO.
Capital (el de las 147.972 acciones en circula

ción) .................. ........................... ............. . S'íJSGIOar
Fondo de reserva (id. Id. id.)  ........ . 5 898 @0.0'
Depósitos en metálico ...............................     42.66P
Dividendo de beneficios de 4881 'correspon

diente á 48 acciones en circulación 4 22 pe
setas cada un a . . .  ........ ........... ..... ...........

Dividendo de beneficios de 4882 correspon
diente á 448 acciones á 40 pesetas una. * .  Jk48Q

Cuentas corrientes       „ 3.874.9fi^2§^
Valores pendientes.. *  .................... 8.438.ffe
Remanente de beneficios de 4882 . . . , . . . . , .  ■ 54 9§
Acreedores por depósitos en custcdí* .̂ « . . . 2 8 . 4 4 0.20S 71 
Corresponsales      ........  ................
Efectr s en liquidación. . . . , . . . . . . . . . . 1 . . . . .  2 042 843'*71
Efectos á pagar...         ..........................  44,89B'M
Saldo de la cuentaorelaüva á las 82,028 a c 

ciones de serie B por r e t i r a r . , 464 05$ 
Varios  .....................................     54.07f*df

402 9 3 5 2 8 'W

B ew fim . , .  .a.. —. . . , .  f . . .  284 * 4T M

Barcelona 31 de Diciembre de l883 .»E i Tenedor de Wsetmky 
Adolfo Garlotta.»El Administrador, Leonardo de Ondarza.

X -4 0 Q&
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Comisión liquidadora del Banco de Economías.
Coú arreglo al art. 9.* adicional de las bases para la liqui- 

dación de’ la Sociedad y lo acordado en la junta general de £ 
de Emú o de 1870, se convoca á. la ordinaria de señores impo
nente;; < ara el día % de Marzo próximo, á las dcce de su nca- 
nana, cuyo acto tendrá lugar en las oficinas de la liquidación, 
galle de la Justa, núm. 30, cuarto segundo derecha.

Desde el día 81 del actual al &9 del mismo_ inclusive, sin 
excepción de fañados, de una á cuatro de Ja tarde, facilita
rán á ios señores imponentes, mediante la presentación^de su 
póliza en dichas oficinas, las papeletas de entrada á la junta, 
isin c u y o  requisito no serán admitidos ea ella.

Madñd 1£ de Febrero de 4884=*E1 Presidente, José Lago.
X—1085

Banco general de M adrid .
De conformidad ecn lo acorctodo en la junta general cele

brada el 11 del comente, so avisa á ios accionistas que el día 16 
del actu-l se abrirá el pago del dividendo de 7 mesetas y 60 
céntimas por acción á cuenta del ejercicio de 1884 sob;e las 
80.000 acciones que quedan en circulación.

El pago se efectuará en 'Madrid en el domicilio del Banco, 
calle de Alcalá, 49 cuadruplicado, y en Barcelona en ei Banco 
de Cataluña, contra entrega del cupón núm. 1 de las acciones 
y bajo facturas que aJ efecto entregarán á ios interesados.

Madrid i.% de Fsbrv.ro de 1884. =•- El Administrador, Arturo 
Owinnrr. X—1083

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día  1# de Febrero de 1884.

S f  X SIPÉ A ATU K A
tí &l¡BTS$í& 7 f..Sví.
í de* « s » » » n w n m »  CSTAM*
jj i m m & s n w

gí¡ 7 *  - raK ■'*'**■ * * * ^J Kí‘feísír*íi, Seco,

§ 1 ® ] ^ » »  706*24 3-6 3*0 E . . . . . .fB r isa . 'Cas» cut."
l d i l s . 1 ., 708-03 7‘2 5 A ENE,. .  • ídem . .  Nuboso.

43 del ñ<$., ‘707*63 42*4 9*5 Sk ¡ikiem . Uldem.
t d f t k  f e  706*63 40*0 SÜ . . . .  "Calma ÓM. nubosa
•  d r ía  .706*96 4 0*6 8*4 N .. . . . . .  * Idem ,, Casi cub.a
i d e f e . .  707*68 9*4 7*7 SO . . . .  í Idem . .  Idem.

Tmp«r*tttra m nxma del alr®? á ¡a tam bre . ,  „ * , , , „ 1  5*0 
Xdcs# mínima. . . . . . . . . . . * . , . . » » . . . . . .  • . . , » *. * . ,  2 7

Bifereaeia............... . 4» 3
Temperatura máxima a! Sol, á do& metro* da k  tierra. 24 9
Xd«sa id-, deatro de an& esfera de c r i s t a l . 4 0 ‘0

Bife reacia   4 8 4
.Tess-gratara máxima á cielo descubierto* junte á k

ttonra vegetó) ó laborable  ..................   , ■ 32*4
ld«o?. míaima, id  .........«   0 6

Diferencia.. •... - ......................................  „** ,» ., 224
Velocidad del vteato ea k s  aUi&as 34 hora* (kilfe&~

t e a ) . . . , . . . .........- ............................ . ...........................................286
$atókción barométrica id. (milímetros). 25
A lista íd. coa respecto á la media «m al. á ksr nuevo

<b l a m e o h e  ..........    +0*7
U isvk ea las «Itaas 24 horas (mfilmatros).. . . . . . . . . . .  $5i

H U grájtezx ?$zí¿tiám m  $1 O& mva& fáfo 4$ MMH4. 
atm osférica  m  m ri& s p t m r n  $# U  P$&A&mh 

é Im  m u r e  da k  , y  m  é I M m  i  l u  m m
«1 i t e  18 Febrero d& i m <

   .

A lta ? »  ! « » ? « ? * •  9 lra e »  F «# rs s  
fewaMétri  ̂ tara .. m%i?.

-MfAUaAdBfi. J tó al- «gradífé «wat»! **'
a m f i t e a u á s  mÍiS!' Tíaata.

S,Seba?iiáA. 762*4 8-0 N . . . . .  Calma. Casioub.* Traacf*
'̂ B f ib a o . .; . . .  762*9 4e s  S E , . 4. Brisa.. Nuboso.;, Gruesa,

©viedeu, , . -  760*8 5*0 n  „ . íd em .. Casi desp.* *
63orttS*(7 fe..K 762*5 8*4 S . . . . .  Calma. Nuboso. . f r m q /

■ $*StÍ&£¿ - .. , s . •
Orea*».  7«5‘8 10‘* N  Brisa . N ieb la ....
foateve-ira. 7S-2‘i 9‘i O. . .. .  • [Nu -joío , j »
Vigo... . . . .  763‘2 | 4^6 ISSE. . .Ild em . jldem ITraaq*

Bportcv'-x-*- 704*7 6‘4 E   Vj«ato. Ais. nubes. Agitada
’ Msfooa (uh.t.. 7G».*7 -*5 Caima [r.em . . . ,  Oieaje»
^Cfeeres.».'^ » 8*2 NNO.„, Idem ..  N ie b la ..., »

"‘ládüjo^.. 762 3 4 6*0 SE. ., ídem Despejado■ >

I .  fersa, ¿7 &.) 763*3 í i ‘8 * ídem . Cubierto,, A. ig/*
;fcvÍU&:,. 762*6 44*2 NE . . .  ídem .. I d e m ., . , .
I W f a . 7622 44*2 S O ,.... Brisa.. ídem .. . .
M lU g tq . . . .  765*5 4 30 O.  idein .. Lloviendo. Idem.
Ir a x a d t , . , .

762*5 44*2 H . . . . .  ídem. Cubierto.. Traaqn
A H canto.-,. 766'í» 4 3*8 S. » Celaje» . . .  Idem.'

' -M irck .  7-65*8 44-3 Brisa. .  Cubierta.... »
f  «kxcia - . . .  7«V7 4 3 0 NO. . . .  icism. .  Nuboso. ..
fa lla s 767*4 44*3 O . . . . .  » Casi dosp* T em a *
tesrim lom . , , 765*4 *2*3 NNK.. .  Brisa ,. Cubierto. ,  3 ”

766*4" ?*4 NO. . ;  Caima ídem , . .
3*y% joís..-. . 7*4 NO, . .  Idem .. Despejado. *
t e . . -----   765*4 W  SE;- . . .  ‘dirxí .. C.°,lluvia »
lerg O í., , 768*4 A 2 S‘   Idem ..  Cubierto. *
I * d a    ^64 7 8*2 N . ídem.-. Desocado. i,
■ftókdolid -. 768*6 2 0 SO. . .  Brisa. Gas». o.ub \  ' *
StekmsAca.. 763*3 4e*6 S ? E _ .  ídem... N ieb la .... »
fig o v to , 763 9 38 N  Viento Cumérto.. »

Madrid * . , . .  767*4 7*2 E N i. - 3risa : N uboso.,,
Jbeorkl . . ,  768S m  S   Viento. Cubierto .
M M ad Real 767 4 7*6 o .  » ide^-. . . r
M b a c rn ...... 769*5 8*4 S    Brisa .. Nuboso,.. , *

  767i§ 3*7 S    Id. íig.a N ie b la .. ,J  d,
«fflg-Mez ...
9L M *\U m - 7f,n' 6 9*7 SO  Viento; Cubierto,. ^
M* 3*5 CSE 8 íísa ’ Brumoso;. r*
S íaríitz   < 705 E . . . .  íd, iig * vi. nuboso

. .  7n|*4 a? NO' - , .  Calma. Cubierto..
3®irpiaár». . .  766-4 7*4 E . 1<v- ídem. . Ais. nubes, *>

m&c i : .. .:

'■®ma.ífc. . l -'.'o ’r 5 Oí O . ., Jídem.. Cubierto... *
- Majóles, , . . .  , j
••*&■»» O J  « 9  7 4íi‘9 1 .  J l d e n t . I d e m . , . . .  »

Dirección general de Correos y Telegrafos
■ftegtti) ;ospartea  r .lu id o s pyer llovió ea  Gran&da-, Mala* j 

ffa» Pam plona y  Soria. 1

B o l s a  d e  M a d r i d

C oiixación o fitia l del d ía  12 i í  Febrero de 1884, tem porada, con  
la  del día a n ter io r .

•»A»3®t0 A!i
fOHDOS 'PSBLICOS » - h. í«iiij.««i-iii.í.-™« « « « « « » ,

Oí an.  IH* 42.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  64 45 84*45-50-75-60-6$
fio publicado. .64*50 »

A plazo . 63*05 61'45-50-70-85
fin cor.;

62 0{Ofincor., 
prima O‘40 

n o  publicado , 64*80 »
pequeños. 61 90 64*70-75-62 (qo

62‘t d-64‘8ü
Idem id. al 4 por 4 00 exterior. ................  60*30 60*75

no publicado„ 60*40 »
pequmo* 60‘7O 00*60

ídem amortizable al 4 por 4 00. . . . . ,  74*20 74*20-40-30
n o  publicado. 74*30 *

p e q u e ñ o s .  74*60 74*59-75*40
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. 94‘20 94*25-20-94 0f0

m  publicaá4 » 98*90
Banco Hipotecario.*—Cédulas al 6 por 4 00

anual   » 4 02*30
Idem íd.—Cédulas al 5 por 4 00 anual.. . . .  » 92 0¡0
Acciones del Banco de España   . 262 0j£ 382-263-264 0¡v

no publicado ¿44 <+> 363
ídem del Banco de Castilla   ........................................ »

no publicado. » 4 49 0;0
ídem del Banco Agrícola de España. . . . .  » »

C am b io s  o fic ia le s  so b re  p lazas  d e l R e in o

M h& w ts..**  'I2 i  Locro; <l4 » ...

,ik oy .. • • • -« 't? 'r -i r «• * « • » | pfcjr* *
 ̂ “l 4f$ s-

. P»^ » I ] M á l a g a . p a r .  ’ s
VrA». ■ Lá •-  ̂ 4̂ 4 • »
}̂0 f k j o s , ’> |  O rense, .  4; »

« P aí>* - - *  O v i e d o , ,  „ » r- Vg? »
¿y    «* h Falencia.. .  <) VS » -

f - w , , , , . ,  ^  ■* i  Palma MailAf H4 »
I*í4rg©i?.. •». - ¡ 9(8 y p Pamplon*.. *! 4{4 |  s
'.¿r^vr S¡3 & fj Pontevedra.

. . . . . .  par, i Bou*.. . . . . . . .  ptr, ^
. psr Ú ,  f Salamanca., 4t4 *

CasteXíófe...  * pav •* 1 8, Sebastián. *1j8 *
Real SjS '«* pSantander.,. 1{8 »

Córdoba. « , ‘h'4 •  ̂ .|Sta.CruzIt©„ pai\ j»
Ciwr&Ia., , . .  $ $  *  | Santiago, , , p^r, »
Cx«aoa.. . . .  4{2 » SiSogovia... o, '̂{8 V
Ferrol.. .  „ . -  ̂ |¡'Sevilla.. . . , ,  -. ^
l ltr o m a . . . . .  4 ̂ 4 »• ■ p S o r i a 3( 4 *
ü jó n   par, » i  Tarragona, ú 4\$ &■
Grasada-., . .  ^4  *■ ú Teruel.. v.». 4̂ 4 >;■
C4^*d»lajara. * STol edo, . , « •  3-.8 *.
laro.< . . . . . .  » ^  I l ú d e l a . . , , , .  tía »
I ta e i^ a ,.. . . .  *  4̂ 4 . |j y -a lencia , , 4 $  - »

l«@36a. . . . .  » |  Vailedobd,.-.. 1{4 >
-■aá».... . . . .  par, * |  V i g o , . 3 f 8  »

FroM.* pac. * ¡jYitbria,,. , .  J  3(8 s>
V^ósi *̂4 *n- Zamora.. , ,  J  ^(3 »

par, » '  ̂Zsirago^c.., J ifS a
. . . .  i HS » I 1

Bolsas extranjeras

frAtm  i  i  SH FEB K Eüih

r Beuda al 4 por 4 86 t ó ,  á §8*85.
i Idem id..id. i n t e r i o r 4 »

al 4por m . , . ,  á *
roñaos españolé. • |f» ^  exterior. . . ____     á

f  Deuda an¿ort a) 2, por 4 K.> . ,  á 43 3(8.
■ ’ ObHgaoione.® de C s i b á , . i  495*50.

Fondo, í
Goastóidacks ingleses* 4 , : i 4 00 4 5(46

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

landres, á 99 días , diM,, 47*20. 
fsorí*» I 8 díai¡ vists, fr;} 4*91 4(2,.

Ayuntamiento constitucional de Madrid, Be los parlen r^mlUdm p-o? ír;- Ad^;.uí^tó^;óE
piblicott» lu& -rm jñóü éü  y ¥V

«•h.% vs poiids, urbana, reralúr? ío¡? 
m-a-mmo m  d  día d«

d?) âo2&? de l s6íl i  ^ p̂ seAj?:,s éi k'ílüptmm. 
d© «aranr», ás i  % x&müié %¡ ■

Imm. d« tenrera, i*50 i  8 pcucvcu -d ivk.-^rít^ 
iázm. i® ovs,ja, da i*-fO á i *1)0 pes#*-̂ ,y »1 
Despojos de eerdo, de i  á <ú kvA¡%?&m&
foxino añejo, de ÜsiO á oí ír.iio.fr.&¿̂ p j
lásm fesoo, á f  pssetas kilogramo.

©n canal, de 4*^0 á i 5S6 passt&s «i ,
Lonj.o, de á 3 el kílogrumo
lEt^óa, ae 8 á 4 el k.Viô r%ixto,

de 0*40 á 0*50'p^^v^-s al ^ilogTsn'so. 
ü&fb&szaih de 0*70 á -1*60 peseras ai -kib..>gra.oi0- 
10dÍ5;3, dé 0‘66 á 0*fc0 pss^kjs el kilogramo, 
ásrros, de 0*70 a 0‘SO pesesns idiogmmu 
LsM'&aj&s, de 0*̂ 1- i  0*80 ps?&ev  ̂ s:i;ogra.me- 
Carbón vege-1̂ 1, de i  0*^ küúfrai».8?.
Mesa de 0-'08 i  ÍHO peseta' ©i kilogramo
lí^pa de eok5 de 0*07 á ü608 p«s¿nas kiioframo.
I^bóa, de i  á 1*30'peset&js d  kitogetioxo 
Fa^atas, de 0*18 á O^o psí*m?* «I. kilogramo 
áíseüó, de 1*10 á i*$0 pesetas d  ‘ Utco, y ae ib 4 ¿* i?| ..ŝ  

íi^o.
á$ 0 ^  i  QJ34 fs^z.%  $\ tn r^  |  ^  1 1 8 eí 'deealitro. 

^ •fé leo 5 de á 04HO el lü^o. y 8*80 % 7*80 #VI

u$éltet.ém* r— Vacas , .158..- C aram -e, ^36.—-Teí'ñe- 
-ras- 3Lk—Cerdos, 195.—Ovejas. -liSo.—TokI? 651. '

f e  peso fin     58,058.

Prém$ é k#
¥a®a, de ^37 i  4*57 -pesetas küogTamo.
CkFnero, .de á 1*86 pesetas'
Oveja, de 1*61 á 1*67 pesetas küogr?imo.
Recaudado en los fielatos 67.54^ pesetas 84 céntimos. • 
Madrid 18 de Febrero de 1884.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E RIO R .

1WADRIl>.—Con el titulo de Prolegómenos del Der&ek®» 
ha  publicado el Sr. D. Francisco de la Pisa Pajares, Cate
drático y Rector de la-Universidad- Central, una im por
tan te  obra favorablemente acogida por sus comprofesores 
y por la prensa periódica cuando apareció la prim era edi
ción. Aum entada ahora la  segunda en m ás de 400 pági
nas, contiene ésta considerables reform as, entre las cua
les merece notarse la de poner seguido el texto de las 
lecciones, y colocando a l'fin a l-ex ten sas  ilustraciones y 
ampliaciones que hace de las mismas, con las referencias 
correspondientes. Se halla de venta á 5 pesetas cada ejem
plar en la librería de los Sres. Góngora, Madrid, P u e rta  
del Sol.

Se ha repartido la entrega correspondiente á los m e
ses de Noviembre y Diciembre últimos del tomo LXIII de 
la Revista de Legislación y Jurisprudencia, fundada por 
D. José Réus y García y dirigida por su hijo el notable 
publicista D. Emilio Réus y Bahamonde. Contiene esta  
volumen interesantes artículos doctrinales de los señores 
Brusa, Posada y Biesca, Ramos,’ Belda y Moya, con el ín 
dice de todo el. tomo.

La Coja general de Depósitos se titu la  una-colección de 
las disposiciones legislativas concernientes á la m ism a 
desde su reorganización en 1874 hasta 30 de Junio del.883^ 
recopiladas por el antiguo é ilustrado Jefe de Negociado 
de dicha dependencia D. Damel de Geta y Moreno. Reuni
das en esta obra, todas las órdenes que han  de servir de 
norm a para que no sólo los particulares, sino tam bién las 
Corporaciones municipales sepan á que atenerse respecto 
de las diferentes reclamaciones que puedan hacer en be
neficio de sus derechos, interesa á todos su consulta p a ra  
evitar gastos y molestias inútiles. Consta de un  volumén 
de más de 300 páginas, y se vende á 5 pesetas en Madrid 
y provincias franco de porte, hallándose próxim a á ago
tarse la edición. . ..

Los pedidos pueden dirigirse rem itiendo el im porte en 
libranzas del Giro m útuo ó en letras de fácil cobrof á 
nom bre del autor, y á la librería de los Sres. Simón y
Compañía, calle de las Infantas, núm . 18.«, -

E stado  Sc\mTAmo.^-Observaeimes.meteorológicas de la  
semana.— A ltura barom étrica m áxim a, 715,49; mínima, 
705,17; tem peratura máxima, 4 2®,4; mínima, — 1°,9. Vien
tos dominantes: NE., NNE. y SO.

Siguen ofreciendo variaciones m uy escasas los afectos 
dominantes; las pneumonías catarrales, las pleuresías, las 
pieurociinias, los lumbagos, las bronquitis catarrales, las 
laringo-bronquitis, los reum atism os poliarticulares y las 
fiebres mocosas continúan siendo frecuentes. Las neu ra l
gias intestinales espasmódicas, las parálisis a frigore y las 
hidropesías consecutivas á lesiones cardíacas y renales 
también han sido num erosas. La difteria sigue descen
diendo. (Siglo Médico.) ; .

SANTOS DEL DÍA,

San Benigno, mártir, y Santa Catalina de Rizzis, virgen- 
Cuarenta Horas en la iglesia de Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las cebo y media.—Función 84 de 
abono.—'Turno %.* par**»■ Crispina.

: TEA TRO ESPAÑOL..—A laa ocho y media.—Función 42
ó* &horm.~-Turno 6 V pát;~~PiqnM mal ¿y acertarás?—La
campanilla'de los apuras; ■ ’

TEATRO DK La ^AR^ÜK't.A.— A ••ks • ochó" y; medi&.-~«. • 
Función 465de abono,—Tin-no- ím.par¿— ¡ Un buenrbombrel—Así- 
vaelmundo .

TEATRO BE ABOLO.—A las ocho y media,—-Turno im
par.—El salto del pasiega.

TEATRO DB LAuOOMEBÍ.A^^A teñ eh o  y media.—Fun- 1 
ción ^7 áe abono.—Turno 3.° im p a r^ A .beneficio de D. Julián 
Romea.— El gm po r ó n d e m e  Batwl ¡Bateol--Intermedios por 
el sexteto,

TEATRO D I NOVEBÁOE^^pmpresa.DucaiEcaL)—A }m \ 
acho y medja ~-F«isieión f xu -  ̂r^ñiaria.^(Rcneficio).—Noticia 
fresca,— Kl tjemplQ-irkr-lM- nmemm.a..- -; 'v

TFiATR* » v CIECk ) t*4. A las ocho y media.— ;
Fotioióü 4U1 íle- 9bon̂ .---̂ T-jirntr Jmpar.—La Mascota*

TEATRO DE V A R B ^á-O fe^-A das' ocho y media.—La  ¡' 
irucka de ero*—Hoy sale, hoy — o# ía noche á la ma/ñana.

TEATRO DE .IISLAV'a,—Añas- oohov-.y medias±-J)e Cddi* : 
al Puerto.-—¡Eh, á  la plazai—La mano blanca.

TEATRO- LARA.—Adas ocho, y mBÚia^Tute de yernos.^ . 
La vida de provincias*—Los pantalones*

TEATRO MARTÍN — A las ocho y media.—La venganza» 
de Mendrugo»—El jefe núm,..L—Bazar de novias*—La Adelfa.


